
310 DERECHOS REALES 

SECCION /l.-Del derecho de accesión en lo que 
la cosa produce. 

n-NOCIONES GENEHALES. 

196. El art. 047 establece: "L05 frutos naturales ó in 
dustriales de la tierra, los frutos civiles, la cría de anima­
les pertenecen al propietaric por dereeho de accesión.)) En 
el titulo de la Propiedad, el código no define los frutos, ni 
la manera de percibirlos. Para el propieterio esto carece 
de importancia, supuesto que tiene el derecho no solamente 
á los frutos propiamente dichos, sino también á todas las 
ventajas que puede retirar de la casa. No sucede lo mismo 
con el poseedor. De aquí nace la cuestión de saber si deben 
aplicarse, como reglas generales, las disposiciones que se 
hallan en el título del Usufructo, sobre la definición de los 
frutos y su rercepción. La afirmativa nos parece cierta. Es 
de necesidae. En efecto, no hay otros artículos en el códi· 
go Napoleón que traten de esta materia, y no obstante, se 
necesita que se sepa lo que es un fruto, cuáles son frutos 
naturales y cuáles civiles, ~upuesto .que se perciben de una 
manera diferente. En rigor, se comprendería que hubiese 
otra teoría sobre esta materia, en lo que concierne al po· 
seedor y en lo que concierne al usufructuario; pero enton· 
ces el legislador habría debido decirlo. En el silencio de la 
ley, deben ~plicarse al poseedar los principios que el código 
asienta sobre el usufructo; proceder de otra manera, sería 
hacer lo que el legislador habría debido quizás hacer, pero 
lo que él sólo tenia el derecho de hacer. 

197. Se entiende por t1'uto todo lo que la cosa produce 
y reproduce. Distinguense entre los trutos y los p¡·oductos. 
Los productos son un provecho que se saca de una cosa, 
sin que pueda decirse que nazcaü y renazcan de ella: tales 
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son los minerales que el s:lP,lo encierra (art. ti98;. Colócan­
se también entre los producl,'s ciertus frutos, las maderas 
de la montafia no separadas. Estas maderas son ciertamen­
te frutos, supuesto que los árboles no cesan de ser lo que 
son por su esencia, cuandú llegan á ci8rta edad. Pero en 
razón del largo tiempo que la naturaleza tarde en producir 
esos frutos, tiempo que excede de la duración ordinaria de 
la vida del hombre, la ley no lo considera como frutos 
(092). La distinción es muy importante para el poseedor y 
para el usufructuario: tienen dérec[¡o á los frutos, y no lo 
tienen, en general, :í los productos. Sin embargo, la dis­
tilleión es legal más que fundada eu la naturaleza de las 
cosas; si existen frutos que la ley coloca en\re los produc. 
tos, en cambio hay productos que están considerados como 
frutos, cuando el propietalio disfruta de ello con este titulo: 
cuando están separadas las maderas de bosque silvestre se 
convierten en frutos (art. ti91): cuando las canteras ylas mi­
nas han sido explotadas por el dudflO del suelo, los produc 
tos se asimilan á los frutos (art. 098). La ley lo dice en 
materia de usufructo, y debe aplicarse el mismo principio 
al poseedor, como vamos á decirlo. 

198. Según los términos del art. 583, ,dos frutos uatu­
rales son el producto espontáneJ de la tierra; los frutos in· 
dustriales son los que se obtieu8¡¡ por medio del cultivo.» 
Esta distinción es de pura teoría, no tiene ninguna impo~­

tanl'ia practica, estando regidas por los mismos principios, 
lus frutos naturales y los industriales. Jfás adelante vere· 
mos de qué manera se ha introduciuo esta distinción en la 
doctrina. 

El art. M7 pone la cría de los animales después de los 
frutos naturales ó industr-iales y los frutos civiles; pero con· 
sidera también la cría como un fruto, puesto que el objeto 
de dicha disposición es enumerar los frutos en' 103 cuales el 
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propietario,ti'llne derecho por tltulo de accesión. El artícu­
lo 083, coloca el producto y la cria de animales entre los 
frutos naturales. En el antiguo derecho, hah!a autores que 
los cOllsideraban llamo productos industriales; es inútil en 
.trar.en esta discusión, supuesto que ,no tiene ningún inte· 
rés. Evitemos hacer de nuestra ciencia una esculástica: el 
derecho es una faz de la vida, as! es que debemos llacer á 
un lado todo lo que no influye en la vida. 

199. «Los frutos civiles, dice el art. 1)84, son los alqui. 
leres de las casas, los intereses de las sumas exigibles, las 
rentas devengadas y no pagadas». Se les llama frutos civi· 
les porque no son frutos verdaderos; son fidieios; la ley 
asimila con los frutos el provecho que se obtiene de una 
ll&I& cuando se alquila, de un capital cuando se impone á 
rédito ó en renta; hay en efecto, esta analog!a que ese pros 
vecho constituye un producto regular permanente, que sin 
eesarse renueva, lo mismo que los frutos de la tierra. La 
palabra exigibles, de que se sirve el arto 1)84, se effiplea 
por oposición á la palabra rentas, cuyo capital no es exigi­
ble, mientras que las sumas colocadas á in terés lo son. Por 
otra parte, es evidente que los capitales permanecen como 
frutos civiles, cuando están impuestos á plazo, bien que 
no ~ean exigibles antes de la caducidad del plazo. 

·El art.1)84 alíade: «Los prtlcios de los arrendamientos 
rurales .-se colocan también en la clase de los frutos civiles.» 
Esto es una grave invocación al derecho antiguo, que cOn­
sideraba estos arrendamientos como frutos naturales. Vol­
.veremosá tratar de esta disposición en el titulo del Usu­
{'l'UCto. 

200. El oódigo no dice de qué manera se adquiereu los 
,fr~tos naturales ¿ industriales; era inútil decirlo, supuesto 
.que la naturaleza nos lo hace saber. En tar.to que pendan 
· ... óamas ó ralceS, se confunden con el fundo que los nutre; 
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cuando llegan á la madurez, la mis.ma naturaleza los des· 
prende, ó el hombre lo hace para disirutar de ellos. AsI, 
pués, por la separacion es corno estos frutos se adquieren 
Rin que haya que distinguir entre los frutos naturales y 
los industriales. En "uanto á los frutos civiles, el articulo 
ti86 Jice que Re tienen por adquiridos dla á dla; el goce 
que oe tiene de una casa ó Je un ca pital como es cuotidia-
110, la ley ha debido, ca la ficció!' que ella establece, con­
formarse con la realidad de las cosas. Si ella dice que los 
frutos civiles se tienen por adqu iridos dla á dla, es porque 
no se les percibe dia pcr dia, sino á ciertos plazos; en este 
senti,lo hay una especie de ficción en la regla que norma 
su adquisición. La ficción es todavía mayor y excedé de la 
verdad cuando S3 trata de inquilinatos rústicos; ellos se ad· 
quieren también dia por dia, por más que representen un 
gl)ee que no es cuolidiano. 

¿E;tas rt'glas establecitlas en el titulo del usufructo son 
aplicables al poseedor? De antemano hemos contestado á 
la pregunta (núm. 196); más edelante iflsistiremos. 

§ H.-¿A QUlÉ:; PERTENECE:; LOS FRUTOS? 

201. En principio, los frutos pertenecen al propietario. 
El código lo dice, y apenas si había necesidad de decirlo 
(<1rt. M7). Purtalis hacé la observación justisima que lo.. 
'i oe ha fu¡¡dado la propiedad del suelo es el derecho origi­
nario del cultivador sobre los frutos \1;. Esto, no obstante', 
::0 es cierto ~ino respecto á los frutos industriales. En cuan­
to ú los frutos que el suelo ¡:troduce sin cultivo, no puede 
decirse que el cultivad"r los adquiere, así como el suelo, 
por medio de su trabajo. Es en virtud de su derecho de 

:! Port,dis, Expl}sicióll de'motivos, núm. 1I (Locré, t. 4" p.19). 
p. de V.-TOMo .1 4U 
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propiedad como los adquiere, sin ningún trabajo. El código 
civil ha admitido, á este respecto, la teoria de lo~ antigu0s 
jurisconsultos: dice que los frutos pertene"en al propietario 
por de1'echo de accesIón. Nosotros hemos criti"ado esta teo 
rIQ como lo hacen todos los autores; de todas suertes, lo 
éierto es que es la teoria legal y la qüe debe aceptarse. Esta 
observaciun, por sencilla que sea, no carece de importancia, 
como más adelante lo diremos. 

La crla es un fruto, luego pertenece al propietario; pero 
si el macho y la hembra tienen dueño diferente ¿quién será 
el propietario de la cría? Esta cuestióll tenía mucha impar· 
tancia en otro tiempo; se· lee en Pothier: "En nuestras ca· 
lonias de América, al propietario de la negra es al que pero 
tenecen los hijos que de ella na,~en, aun cuando el padre de 
los hijos perten'eciese á otro dueño, y aun enando fuese de 
condición libre; porque es un principio que, fuera del r.a­
so de un matrimonio legitimo del cual no son capaces los 
esclavos, los hijos siguen la condición de la madre» (1). Es· 
ta horrible asimilación del hombre con el animal ha ceSL 
do. En cuanto á la aplicación del principio á los animales, 
jamás ha sufrido dificultad: el dueño de la hembra es el 
qua se vuelve propietario de la cría. 

202. El principio de que los frutos pertenecen al pro· 
pietario recibe excepciones. Cuando el usufructo se separa 
de la propiedad, el usufructuario es el que adquiere los fru· 
tos. Pothier dice que ésta no es una verdadera excepción 
de la ~l¡Jgla, en virtud de la cual el propietario de una cosa 
adquiere por derechO de accesión los frutos que de ella na· 
!JaU. En efecto, el usufructo es un desmembramiento de la 
pro.piedad; en cua.nto al goce, el usu,fructuario se asimila al 
propietario, luego tiene el mismo derecho, y en derecho 
tiene el mismo fundamento, la accesión. La segunda ex· 

1 Pothier, Del dominio de propiedad, núm. 152 
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cepción tiene lugar cuandó el propietario da su heredad en 
arrendamiento ó en anticresis; el arrendatario y el acreédor 
anticresista tienen el derecho de percibir los frutos, pero no 
en virtud de un derecho que les sea propio, sino como 
subrogadús en los derechos de los dueños; el arrendatario 
y el anticresista tienen los frutos del dueilo, luego siempre 
es el dueño el que los adquiere por den,cho de accesión (1). 
Queda la tercera excepción que concierne al poseedor. Va­
mos á tratarla apart0. 

Núm, 1.-De la adqnisición de los frutos por 
el poseedor. 

203. El art. ti49 dicé: «El simple poseedor no hace su­
yos los frutos sino en 01 caso en '1ue posea de buena fe, en 
caso contrario, está obligado á devolver los productos eón 
la cosa al propietario que la reivindica.» ¿Por qué el posee­
dor de buena fe gana los frutos? ¡,por qué el de mala fe de· 
be restituirlos? Este último punto se comprende fácilmente. 
El poseedor de mala fe, dice Pothier, tielle conocimiento 
de que la cosa no le pertenece; luego sabe que las frutos 
de dicha cosa, ll') son de su propiedad; obligado á restitui-r la 
cosa, por eso mismo está obligado á restituir los frutos, en 
virtud de ese gran principio de equidad: "No retendrás á 
sabiendas bien ageno.» En vano se diría que él ha consumi­
do los frutos, porque se le contestaría que, sabiendo que 
nú le pertenecen los frutos, debía restituirlos en lugar de 
consumirlos; no puede hacer un derecho de un goce que 
por sí mismo es la violación de un derecho . 

.l';s más difi eil justificar el derecho del poseedor de buena 
fe. En principio, los frutos pertenecen al propietario; luego 
cuando la propiedad y la posesió n están separadas, y cuan-

1 .Pothier. Del dominio de propiedad, HÚIlli!. 103_154. 
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do el poseedor no tiene, como tal, ningún derecho á los 
frutos, ni como usufructuario, no como arrendatario, ni 
como antecresista ¿á quién deberán pertenecer los frutos? 
Al propietario. 1<.:n efecto, desde el momento en qne el po 
seedor es déspojado por el propietario reivindicante, esta 
probado que jamás tuvo él derecho en los frutos. ¿Dirá el 
p0seedor que se presuma que él era propietario en tanto 
que el verdadero no se mostraba? Admitamos la presunción; 
cae por el despojo; el deredlO del poseedor, ó por mejor 
decir, la presunción de derecho no se fundaba más que en 
la inacción del dueflo; desde el momento (lO que él pro­
mueve, el PQseedor se que,ja sin dere.cho alguno. Debe res­
tituir la cosa tanto como el poseedor de mala fe; y tenifmdo 
que restituir la cosa ¿con qué derechos guardaría 1); fru· 
to~? Ciertamente que no por derecho de accesión, supuesto 
que no tiene derecho á la cosa principal. ¿Sería por habér 
cultivado el fu oda? La razón no se aplicaría más que á los 
frutos industriales, y es extrafla á los naturales, J aun res­
pecto á los frutos industriales, carece de valor; el principio 
de equidad escrito en el al'l. MS es suficiente para elesin­
teresar al poseedor: «Los frutos producidos por la cosa no 
pertenecen al propietario sino con cargo de réembolsar los 
gastos de labranza, trabajos y siembras hechas pOI' ter­
ceros.» 

No obstante, esa consideración de equidad ha sido el pri­
mer origen del derecho que en nuestros dlas Fe reconoce al 
poseedor en los frutos. Los jurisconsultos romanos anterio­
res al siglo tercero nn daban al poseedor un derecho sino 
sobre los frutos que él habla obtenido por el cul tivo (1). De 
aqul la distinción de los frutos naturales y de los frutos in· 
dustriales. Era muy justa. Se concibe que, en el silencio 
del propietario, el poseedor haga suyos los frutos en razón 

1 Dompunius, L. 46, D., de usuris et ¡ruct. (XXII, 1). 



DE LA PROPIEDAD 317 

do 10s cuidados que ha dado al fund0. ¿No es el cultivo el 
prime¡' principio del derecho do propiedad'! No prtJsentán. 
dose el verdader~ pr0pietario, se debe consider.'r al posee·> 
do, como propietario, dentro del limite de les frutos obte· 
nidos por su trabajo. Los jurisconsultus extendieron des· 
pués el pricipio y dieron al poseedor un derecho á todos los 
frutos, pero con una reserva importante, la obligación para 
el poseedor ce restituir los frutos no consumidos (1:. En el 
antiguo derecho francés se admitíó el principio sin la reser· 
va 1,2), y con esta extensión ha pasado al código civil. 

A nuestro juicio, la doctrina romana os más conforme 
con los principios qu.e la del código Napoleón. Nunca debe 
pérderse de vista el principio fundamental que domina es· 
ta materia: los frutos pertenecen al propietario por derecho 
de accesión. El poseedor, no puede adquirirlos con otro titu· 
lo; ¿acas01os frutos cesan de ser una dependencia del fundo, 
porque lo posea un tercero? Ciertamente que nó; luegó el 
tercer poseedor no puede vol verse propietario de 105 frutos 
sine) por derecho de accesión. Esto supone que él tiene un 
dl-reclio sobre la cos:< principal. Derecho verdadero, nin· 
gJno tione, supuesto que no es propietario; pEro este pro· 
pietario no se manifiesta, es desconocido, ~iendo así que hay 
un poseedor que tiene título y es de buena fe; se le reputa 
como prJpietal'Ío mientras que el verdadero no reivindL:¡ue, 
luego puede invocar el derecho de accesión en cuantr. á los 
frutos. Pero esta propiedad del poseedor no es más que apa· 
rento, se desvanece cuando S9 presenta el verdadero propieta· 
rio. ¿Cuál va á sor la consecuel1cia en cuanto a los frutos? 
Ninguna duda respecto á los que no se han consumido, los 
cuales pertenecen al propiet~rio, no teniendo en ello ningún 

1 h -lB, D., ,11.3 ,71lrJu11'C!trh rcnrm Jl)mi'-¡¡1) (XLI, 1); L. :JS, C. de rei 
"i,u¡¡', (lif, 3é). . 

~ Duranton, tomo 4',\, p. 30!), núruoro 361. 
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derecho el poseedor; todo lo que éste puede reclamar, son 
los gastos de cultivo. Se le permite guardar los frutos con· 
sumidos, es decir, que por este capítulo no debe ninguna in­
demnización. 

Esto es un favor más bien que un derecho. Estando re­
suelto-el derecho aparente del poseedor jamás ha tenido de­
recho sobre la cosa; luego no puede tener derec ha á los 
frutos. Pero sí tiMe en su contra el rigor del derecho, pue· 
de apelár á la equidad. El ha debido creerse propietario, 
porque sólo con esta condición es poseedor de buena fe. 
Creyéndose propietario, debé creer que tiene derecho á los 
frutos; si él los consume, hace lo que, en el silencio del 
f'ropietario tiene derecho á hacer. ¿Ll reivindicación del 
propietario 1" quitará ese derecho? Esto sería por parte del 
propietario, prevalerse de su negligencia contra el poseedor 
qae nada tiene que reprocharse. Esto sería inj usto, y tal 
injusticia podría causar la ruina del poseedor. 11 ha propor­
cionado sus ingresos con sus egresos; ha vivido con amplio 
tud; forzado á que restituya el valor de los frutos que ha 
consumido durante largos al1Os, es arruinarlo. La elfuidad 
debe prodominar sobré el derecho estricto del propietario. 
Los autores del código Napoleón han extendido más lejos 
la equidad consagrando la antigua jurisprudencia; han- da­
do al poseedor un derecho sobre todos los frutos, consumi­
dos ó nó (1). 
20~. El código civil deroga todavía en otro punto el de­

recho romano. Seguíase como principio en Roma que los fru­
tos aumentan la heredad; lo que conducía á estaconsecuencia, 
que el poseedor de la heredad debía restituir los frutos que 

1 Pothier, Del domini() de propida.1, nÚIIl:'l, 1;)5, 337_:3:39, l!,'anre 
Inforllleal 'fl'ilIlHJalto, IInul. 8l()¡H.:ré, tOil:(J 4',', p. 87); UUC<llHTOy, Bo· 
lllliur y ROl1stain, tomo ~'\ p. 60. núm. 07 y p. 102, uúm. 160; DlHllO' 
lombe, tOmo 9°, p. 525, nú.m. 592. 
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había percibido, teniendo en cuenta hasta lasque habla 0<\11" 

sumido. Ya en el antiguo ,.I,,,'echo fran"és, e~ta distinción 
entre el poseerlor con titulo p"rti"ular y el p'1seedor co.n ti· 
tulo univArsal se hahía rechaz~il,) (l). E.la no tiena raZ<lu 
de ser. Ciñénd'lse al rigor del derecho, todo poseedor dáb;, 
restituir los frutos, porque ninguno puede 0roner Su posi­
ción á la propiedad. Y si se tiene en cuenta la equid~d, .~l 

heredero aparente puede inV1lcarla tanto como el propietll1 
rio aparente. El código civil ha consagrado la doctriu~ ~l 
antiguo derecho en materia de ausencia: los que re~Qg~n 
una heredad á la cual el ausente habría tenido derooh\l 
ganan lús frutos percibidos por ellos Lle buena fe, en tilll,w 
que el ausent~ no puede presentarse (art. 138;. La juris­
prudeucia ha extendido este principio á toda a~ci6n de pe­
tición de herencia, como lo diremos en el titulo de las Su­
ceswnes. 

205. ¿Qué frutos gana el poseedor de buena fe? El gana 
todos los frutos, pero DO tiene derecho á los productos de las 
cosas que no se consideran como frutos. Tal es el principio 
aceptado por todos, con excepción del disentimiento de 
Marcadé. Deberíamos decir que ose es el principio co~aJ 
grado por la ley, porque hasta la evidencia se deriva de loS 
arts. :547 y 549. bl código comienza por establecer la re· 
gla de que los frutos pertenecen al propietario, y cuid ... de 
definir los frutos, diciendo que son los naturales ó indus­
triales de la tierra, los frutos civiles y la cría de animales. 
En seguida agrega que los frutos producidos por la COS.il no 
pertenecen al propietario sino con el cargo de reembolsar 
los gastos de cultivo. Viene en seguida el art. 549, por cu 
yos términos el simple poseedor on hace suyos los frutos 
sino en el caso en que posea de buena fe. ¿Cuáles son esos 
frutos? Naturalmente aquellos, de que acaba de tratarse, los 

1 :'1 e rlí !I, llepert!Jrio, en la palabra herellcia, núm. 8. 
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que la ley atribuye al propietario 11 titulo de accesión, es 
decir, los frutos naturales, industriales y civiles; luego tam­
bién los frutos tales como el códign los define en el titulo 
del U,ufructo . Es cierto que el arto 549 agrega que el 
poseedor de mala fe está obligado :i devolver los productos 
con la COsa del propietario que la reivindica. L:I palilLra 
productos, cuando se trata del pnseedor de mala fe, ¿tiene 
otro sentido que la palabra frutos de que se sirve la ley al 
hablar del poseedor de buena fe? La cuestión implica Un 
a.bsurdo. En todo el capitulo 1 no se trata más 'Iue de los 
frutos; luego cuanuo la ley implica la palabra productos 
después de haberse servido de la palabra frutos, es única­
mente para no repetir la misma palabra en dos lineas suce· 
sivas: cuestión de estilo. Marcadé ha imaginado á este res_ 
pecto una teoría nueva sobre la adquisición de los frutos 
por el poseedor de buena fe (1). Creemos inútil combatirla, 
porque no gustamos de combatir quimeras. Esta paradoja 
no ha encontrado lavor como otras muchas imaginadas por 
el mismo autor. La opinión general, que tiene en su favor 
el texto, puede también invocar el espíritu de la ley. En 
nuestro capitul., el código no trata más que del derecho á 
los.frutos; hay bajo este respecto grande analogía er:tre el 
propietario y el poseedor hasta el punto de que los juriscon. 
sultos romanos decían que, en lo concerniente á los f!'Utos, 

,el poseedor se considera como propietario (2;. Bajo otro 
respecto, ya nada hay de común entré el propietario y el 
poseedor. Hay que decir más: únicamente por excepción al 
rigor de los principios es por lo que se coneede al poseedor 
de buena fe un derecho á los frutos; ahora bien, las excep­
ciones son de estricta interpretación; luego no puede exten­
derse este derecho á más productos que :i los f!'Utos. 

1 l\1.uc'ldé. tomo 2'.', p. 399, iltt.,5-19, uúlllet'I.):.!. 
2 HQuotl atl fl'uctl1s attiullt loco domitti p(pa~ f;¡;t"" L. 48 D., {lt~ 

adquireuuo rerUlll uomilliú (1II, 1). 
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¿Cuáles son estos productos? La corte contesta á la pre­

gunta en el título del Usufructo. El asienta oomo princi­
pío que 01 usufructuario tiene el derecho á gozar de todo 
g8Uero de frutos. En seguída dice que no tiene derecho á 

los árholes silvestres que no se han puesto en corta arre 
glada; que él no tieno ningún derecho á las minas y cante­
ras todavía no abiertas, ni á las hornagueras cnya explota· 
ción no se ha comenzado todavía, ni al tesoro que pudiera 
haberse descubierto durante el período del usufructo ¡artIcu­
las 582, 501, 592 Y 598). El tesoro, las minas, canteras y 
ulleras no son frutos, las maderas de las montanas no se 
consideran como tales, y ya dimos la razón (núm. 197). 
Luego el poseedor no tiene derecho á tales productos; si el 
propietario tiene derecho á ellos, es en virtud de su poder 
absoluto soLre la cosa. En cuanto al poseedor despojado, 
ningún deredlO tienu sobre la cosa, y no gana los frutos 
sino P"1' una ('onsideraC'Í6n de equidad. Estas razones son 
extrañas ti lo, prllductos. Esto decide la cuestión. En este 

sentido se ha f"llado que el poscCllor de buena fé de un 
Losque silvestre ueoe restituir al propietario reivindicante 
el valor de la madera que ha cortado en el periodo de su 
usuf]'l]cto ,1). 

206. ¿De qué manera el poseedor ue buena fe gana los 
frutos'! La euestión consiste en saoer si deben aplicarse al 
l>Ciseed"r 1" reglas 'jue el código establece en el titulo del 
CSllti'llctO. Nu hay dificultad en cuanto á los frutos natq­
rales ó iudustriales; t)(los admiten que el poseedor tiene de­
l't~dlO desd,) el mornBnto en que están separados del 811elo. 

Pero la ('ueslióll estil muy de.batida en cuanto á los frutos 

1 Dellkllcia de tll.'Uc'ga\Lt ilJll'!adr'm, tln 2,s (lo Abril de 1836 (Da_ 
1!4)Zl P(rlpil!¡{d1, Ultlll. ;-H)i))_ Bl'llsldas, :!:! dd ~o\'ielllhre ~le 1828 (Pa_ 
~icrieiia~ 18:!8, p. ~)3G). lJlIl'a!ltu!J, tOUlO <-j,o, p. 310, uúm. 366. 
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ciViles:' Se éa'lCil1á que éstos se adquieren día por d¡a, dice 
el' ¡{ti: 086', y pertenecen al usufructuario proporcionalmen· 
t~ tf 1;( duraCi'ón dél usufrurto. ¿Sucede lo mismo con el 
posé'edÓr? La cuestión di vide táuto á los autores como á 
la: ÍUtis'prudet\'cia. Nosotros la hemos prejuzgado al asentar 
corno princiPió dé interpretación que las disposiciones del 
códiso sol 'ita los frutos que se hallan en el título del Usu· 
¡fitciIJ, té'eibim sU aplicación al poseedor de buena fe. No. 
ta.'bl~inente !lo lo que concierne á los frutos, esto casi no 
puédil discutirse. El arto 0840 defir.e los frutos civiles; en 
eHosinilluye los precios de los arrendamientos rústicos, de­
roMude! él antiguo derecJlO y el rigor de los principios, 
Todos aplican esta definición al poseedor. ¿Con qué dpre. 
ch(l? Po.rque no hay otro en el código civil, y sin embargo 
se necesita uno. ¿No sucede lo mismo con la adquisición 
de los frutos civiles? No existe otra disposición en el código 
que la del art. 086. Si no se la aplica ¿qné regl~ se requie 
re? ¿Y si no se aplica el arto 086, con qué derecho se apli­
ca el arto 0840? 

Contésta.e que ha y una dispoción especial para el posee­
dor. El art. 138 dice que el herellero aparente gana los 
frutos percibidos por el de buena fe. Lnege, di~ese, pre 
ciso es que háya percibido los frntos civiles como percibe 
Jos naturales, es decir que sus réditos, los al'lUilcl'8s y 
arrendamientos se le hayan paga,lo. En el mismo sentido 
el art. M\), dice que el poseerlor de mala fe deue devolver 
los productos con la cosa de que es déspnja.lo: ¿"ómo de.' 
vóiverla lo que no. ha recibido? Nosotrns Cllp.te5tallll,g qne 
la palabra percibir de que se sil've el arL 588, no (¡uiere 
decir recibir: es un término jurídico que indica la adquisi· 
ción de un derecho. ¿De qué manera el poseedor a,l'{uiere 
el derecho al poseedor? Esto equivale á preguntar como los 
percibe. 
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La palabra percibí1' ciertamente que no lo dice. Se ne­
cesita una disposidón de la Ip,y para normal' esta materia. 
esta disposÍt'ión se halla en el art. !J86, y no eXÍlte otra. No 
es seriamentó como uno SP, apodera de la expresión devol· 
ver que el art. !Jl¡9 empica al hablar del po,eedor de mala 
fe. El poseedor puede muy bien devolver las rentas por al­
quiler rústico ó urbano, los réditos vencidos ó atrasados, 
aunque 110 los haya percihido, pnrr¡ue están en su patrimo· 
nio. Se invoean. además los motivos que han hecho atrio 
buir al poseedor de buena fe los frutos que el percibe: es, 
se dice, porque proporciona sus gastos con sus ingresos. 
Preguntaremos ¿si el poseedor no euenta con las rentas pa­
ra oalculiu el gasto qué puede hacer? Las más de las veces 
no habrá mús que frutos civiles; así, pues, según el monto 
de estas rentas, el regirá su gasto. Por lo mismo, nada más 
justo que darle derecho a los gastos civiles día por día sin 
tellor en cuenta el término en que se pagan; ordinariamen­
te se hará el gasto cuando se cumplo el plazo. Lo que da 
grande autoridad á esta opinión, es que fué profesada en el 
antiguo derecho por Domat (1); ahora bien, Domat es una 
de las fuen(9s en las cuales los autores del código se han 
inspirado; decidir lo contrario de lo que Domat había un se 
ñndo, era innovar; para esto se habría neuesitado una dis­
posición expresa que derogase á la vez el antiguo derecho y 
el art. !J86. Así, pues, el silenciq nel código es decísivo . 

. 207. Se pregunta si el poseedor gana los frutos que han 
sido producidos por la cosa antes riel principio de su pose­
sión. Si se tratara solamenta de poseedores á titulo parti­
cular, la cuestión ni siquiera se concebiría. La adquisición 
de los frutos es uno de los derechos inherentes á la posesión, 

1 Domat, Leyes civiles, libro 3~, tit. [jo, ficcción 3\ nÚIIl. 8. Esta üs 
tamhién la opinión de Zacharia\ 201. Ilf!y una RentcIlCIa ~1l f,l\or 
de esta ()pinión, dt1 la corte de Ol'l(laD~~ de 11 <Ir Enero de 1840 (Da­
l1('z, Propiedad, nÚll1tro 363, 8°). 
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¿araso el efecto puede precéder á la causa? ¿el poseador pue . 
de reclamar, en razón ele su poselión, frut<>s percibidos en 
una época en que él no era poseedor? Esto seri a absur­
do (1). Pero la cuestión se torna discutibl'l cU~'J(lo se trala 
de un heredero aparent8; nO'3"tros la examinaremos en el 
Utulo de las Sucesiones. 

Núm. 2. ¿Cuándo es de buenn te el poseedor~ 

208. El art. DDO dice: «el poseedor 83 de buena fe wan­
do posee como propietario, en virtud de nn títul,) trilnslati· 
vo de propiedad cuyos vicios ignor.!. Cpsa de ser de buena 
fé desde el momento en que rlirhr,s vicios le son conocidos.)) 
Infiérese de aquí que la buena fe del poseedor tiene 111e ser 
absoluta, es decir, que no ba,t:\ la creencia de qu" el autor 
del poseedor era propietHio de la cosa que le ha transmiti· 
do, sino que se necesita que él ignore todos los vidas del 
Utulo en cuya virtud posee. La ley no distingue, porque ni 
lugar hay á distinguir. ¿Por fJuIÍ el poseedor gana los fru 
tos? El motivo jurídico os qu" se le considera como propie' 
tario del fundo, y por consiguiente, de los frutos. Ahora 
bien, un propietario está seguro de su derecho, y J, hace 
valer contra todos. El poseedor debe tener esa misma cer­
teza, porque de Jo contrario no se puede ponerlo en la mis· 
ma [(nea que al propietario. Desde el momento en que hay 
lugar á duda, existe la ihcertidumbre, y por consiguiente, 
cesa la bUMa fe. Hablamos de la buena fe legnl, porque 
la le)" la define; luego hay que hacer á un lado la noción 
ordinaria de la buena fe, que podrá variar mucho según los 
sentimientos y las ideas, para ceñirse á la definicíón del có· 
digo l2). 

1 Demolombo, tomo 9°, p. 577, núm. 629; Anbry y Ran, tomo 2', 
p. 275, nota 28. 

2 Aubry y l{au, tomo 2~, p. 268 Y Ilota 5. 
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Esta definición supone, arlemás, r:ue el poseedor lo es en 
"irtud do un título translativo de propierlad, Se entiende 
por esto el hecho jmídico que transfiem la pro',i o rJar1; ~I al" 
ticulo 71 '1 I]nUm8r~ las causas trallslatív,ls ,1" propiedarl, 
que son la sucesióll, la donación, el t,lstamento y ciertos 
contratos que tienen por objeto transmitir la propiedad. Es· 
tos diversos litul"s transfieren efectivamente la propiedad, 
con la condi¡~ión de que el autor sea propietario. Luego 
j1uG,ie haber un título translativo de propiedad sin que haya 
transmisión de propielhd; precisamente en estos casos es 
cuaudo pi sucesor, en IlIgar de ser propietario, no es más 
que UII s;m1'18 poseedor. ¿C'l;iodo es éste de buena fo? El 
a:'l. 5:30 ni', lo diee: coando él ignora los vicios del titulo 
en cnya virtud posee. 

209. Sígllese de aquí que la buena fe supone un ti· 
tulo. Sil ensieña, no obstante, lo contrario. Los autores di­
cen qUA el título es únicamente un elemento de la buena fe, 
una prueba de que ésta existe, pero no se puede exigir un 
títnlo como condición esencial de la buena fe; es pusible que 
falle esta prueba de la buena fe, yqueno obstante.hayabue. 
na fe. Tal es el caso del título putativo. Negamos el princi­
pio, y rechaz.amos la consecuencia que de él se deduce. 

¿Dice el urt. tltlO que el titulo no e, más que una prueba 
de la huena fe? Ciertamente que nó. Supone necesariamen· 
té la existencia de un título, y no tiene absolutamente sen· 
tido si no hay titulo. En efecto, exige que el poseedor ig. 
nore los vicios del título en virtud del cual posee; ahora bien 
¿puenen ignorarse los vicios de un titulo cl11nd~ éste no exis· 
te'l Se opone la redacción del arto 220:) (lilE! establece dos 
condiciones di,;tintas para la usucapión, primero la buena fe, 
yen seguida el título, mientras que el art. ;550 no separa la 
huena fo dd título; de donde s~ concluye que el título no 
es más que un elemento o uoa prueba (:e la buena fe. Esta 
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interpretación es contraria al (m:to riel art. 550, lo que es 
suficiente para rerhnarla; egtá tamhién en oposidón con 
el e~píritu de la lev. ¿POf qué el poseedor gana los fmtos? 
Repetimos que el úoi,'o motivo jnrírli"" dado pnr los juris. 
consultas romanos y reproducido por P"thier es quP. el po. 
seedor tiene dere"ho (¡ l'ls frutos, porque orupa el luga,' del 

. propietario, porque se 1" reputa corn() tal. Y ¿puede uno 
ser propietario sin un títul·) de adqllisició:J? No, luego tamo 
poco se puede ser pl'Ol'ietario de boena fe sin titulo 1.1). 

Deben aplicarse estos prin"¡pios al título putativo. Se en· 
tiende por esto un titulo que no existe realmente, per') que 
el poseedor cree que existe. ¿E;tc titulo e3 sufLiellte pal'a 
la adquisición de los fmt,)s? Nó, porque un título putativo 
no es un título viciado sino la ausencia de un titulo; ahora 
bien, cuando no hay un titulo, 00 podría haber buena fe en 
el sentido legal de la expresión. El texto del art. 550 re 
chaza el título putativo; si se le admite, S6 borra tina parte 
de la definición, la que exige la ignorcncia de los vicios que 
infectan el titulo, lo que, por consiguiente, supone un título 
viciado, y no la ausencia de un título, Es cierto que en de 
recho romano se admitía el título putativo como pudiendo 
servir de base á la pl'escripdón, cuando el poseedor tenia 
un justo motivo para creer que cxistil¡ un titulo; con mayor 
razón, dícese, el título putativo es suficiente para la adqui­
sicióu de los frutos. En el titulo de la Pl'escripción exa­
minaremos la cuestión en lo concerniente á la usucapión. 
En cuanto á la adquisición de los frutos, hay un texto que 
define al poseedor de buena fe; la ley exige un título vicia. 
do, es decir, un tílulo existente, aunque nulo en razón del 
vicio que ll' mancha. Ahora bien, el título putativo es un 
titulo que no existe. Por ejemplo, el mandatario encargado 

1 Bu Rentilla contrario, Delllolomlw, tomo flo, }l. [j,'n, r:(¡w('n:s 
597_599; Auury y Uau, torno 2", p. '270 Jr llQta 15. 
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de comprar no lo ha her" 0, el mandante cree que él ha 
comprarlo. Evidentemente l';() no tiene titulo, luego no hay 
posesión de buena le. 

La jurisprudencia, se dice, se ha pronunciadó en favor 
del título putativo. En primer lugar, hay que separar las 
sentencias que, en realidad, son extrañas á la materia. Los 
autores abusan de la jurisprudencia citando sentencias que 
á menudo nada tienen de común con la cuestión, ó al ma· 
nos no la deciden. Así es comu en uno de nuestros mejores 
libros de derecho, se asienta como máxima que el tItulo 
putativo equivale, en esta materia, á un titulo realmente 
existe~te; En apoyo se cita una StmtclIcia de la corte de 
Angers :1). Ahora bien, hé aquí lo que se ha fallado: la 
sentencia decide que un acto notariado, nulo en la for 
ma, no puede servir de base á la prescripción, por aplica. 
ción del art. 2267; la aplicación es errónea, a nuestro 
juicio, porque este articulo no habla de una escritura nula 
en la forma, sino ,](, un título nulo por falta de forma, cosa 
que es IllU y diferente. Luego en el caso de que se trata ha­
bía un título, sólo que se [)retundía que estaba viciado. Es'l 
no es un titulo [lUtativo. 

No allstan!e, la jurisi"rudcr,cia ha consagrado la doctrina 
dd titulo putativo. Un pariente del difunto se apodera de 
ll!la sllcesiún á la que se cr('ü lhmado, 'y despué5 es despo· 
.iado PO!' el verdadero heredero. ¿Ihy a'luí un titulo viciado 
Ó 1111 titulo put"tivn'l Para que h,lI" un titula de heren~ia 

se l,rt',,,ila un oerf'l"ho; 11IPgo únicamente aquél que es 
llama'\;' á la SIlCesi6n teS el 'lile Pllede ser here,lero y tener 
un titulu. CualqUiera otra per50na carece Jo titulo. ¿Cuál 

i .\ :~ ~! ,-~¡, ~,l:l\,' ;:,::'"l. !'ro',-ri{J/-ilJlI, !illtl!. 000, '2~), 

t it.:,,,, :. \ll',lT".\' Y 1: ,¡~. ¡PI;!') :""'. \1. :.!~I{). Ilota 1;;, COtllpÚl'l':"í:'. Dl~_ 

II,U:¡Ii¡¡)¡\': t\llllU 4,)'" p. ;:':.)1. )¡(tlll. (jO:"!; lJllc~wrro'y, Bonllier y Hous_ 
taln. tOlll\) :";'\ 1). 02, u(II!)erO JUO. 
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es el motivo para decidir de la corte que ha aceptado dicho 
pretendido titulo? (1). 

El heredero aparente era de buena fe, dice la senteneia. 
Sí, de"ia el abogado general, en el sentido vulgar de la ex­
presión; nó, en el sentido legal, porque para que hayabue. 
na fe,. según el arto 000, se necesita que el poseedor haJa 
poseido en virtud de un titulo; ahora bien, él no tiene nin· 
guno. Podrian hacerse distinciones aoerca de las cuales in· 
sistiremos en el títuío de las Sucesiones; por el momento 
hacemos constar que, en la opinión que estamos comba, 
tiendo, se borra la última parte del art. 000. La sentencia 
de la corte de Colmar dice que basta poseer á título de 
propietario, por más que dicho titulo esté usurpado . ¿Y qué 
es lo que dice el art. nnO? Que se necesita poseer «como 
propietario;» si el texto se detuviera en este punto los par 
tidarios del título putativo teQdr!an razón. Pero el artículu 
agrega: "en virtud de un titulu trunslotivn de propiedad, 
cuyos vicios él ignora.» Esta parte de la ley deja de tener 
sentido si se acepta un titulo putativo. 

210. As!, pues, se necesita un titulo real, y éste debe 
ser translativo de propiedad, es decir que el título habría 
transferido la propiedad si no estuviese viciado. Nosotros 
hemos enumerado esos titulos confurme al art. 711. Se 
pregunta si la partición es uno de lvs titulos que el poseed o\' 
puede invocar. H'J una razón para dudar. S,IlJüse que en 
el derecho moderno la partición es simplemf'llte declarativa 
de propiedad; luego ya no es el título que trau,!idro la pro· 
piedad, y por lo tanto, no cae uajo la aplil~acióll del artículo 
000. La jurisprudencia se ha pronunciado por la afirmati­
va. Cierto es que en los casos resuel!!)s por los tr¡¡JUllall's, 
el poseedor oponía la escritura de partiéi(JIl il sus co part;· 
cipes, los cuales promovían eontra él la resc1siór.. 1sto sirn 

1 Colm~r, 18 de Enero do IS;iU (llalloz, 1851,~, 161). 
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plificaLa la cuestión en el sentido de que los actores, rllco­
naciendo ellos mismos la parti"ión como constituyente de 
su titulo, no podían r"pelerla eo la persona del rlemandado. 
Pero bajo otro res,lf'cto hahia uoa nueva dificultad: ¿SR apli­
ca el art. titiO ú los C3S00 "11 que hay uoa acción de nulidad? 
1LlS adel""te v"j<,'e'emos ú tratar la euestión. En cuanto á 
la parti¡:inn, hay UII ,rooti"" para de,·idir que lo juzgamos 
perellturio, La partición IlO es translativa de propiedad, pe­
ro ,·,lo importa P"CO; de"lara que los co-participes son pro· 
pictal'io~; PIl calidad dp berHderu, lu .... gn eumpl'ueba el titulo 

de ¡",reIlda, el .,¡¡al es un titulo trausl"livo de propiedad. 
Estarll';s, por consiguieule, dentro do la letra del art. naO. 

2'1 i. El I:osecd"l' tir,rJtl uu titnlo lranslativo de propie­
dad. 1"'1'0 ,,¡d¡u titulo esU, vi"i<l,lo. Este es el caso previsto 
por el texto del art. 'j:iO. E¡ vido puede ser concerniente 
ú la f""I[J" ti al fundo. Er¡ cuanto al titulo nulo en la forma, 
d 'r,t.:22(j[) dice que U·l Jluede servir de ]¡ase á la usuca· 
pión. ¿Puede im·""ado el poseedor I'"ra est"blecer S[I Lue· 
lla fe i\ ef,}ctu de adquirir los frutus'! La doctrina y la juris. 
prudcuL'ili euntt'3t.all i.iflrmativa!IleLlU-~: ést<J) se dice, es una 
de las diferencias (Iue exist(ln entr" la adquisición de los 
frutos y la prescril,,,iún de diez ¡'¡ veint,J arios (1). Nosotros 
crr...:Gmos, que eu la opiui(¡[} gUlluralulI:fJLe adoptada, so con~ 

funde el titulo naio con la escritw'((, nul,~. El arto 2269, 
" ) Jiee >ji:,' 1.1 ese/'ita!'a nula e!l la forma IlO puede se~­

vil' r:" ¡,.rse Ú la pl'L'seripción, sinu r¡ue dico que el titulo, 
!lulo P"l' ¡j,,fedo el" furrDa no puede invocarse para la usu­
c"l,iull. (,raud" es la difel,~r\cia, corno lo diremos en el u· 
tulo de la l'rcscripciúu. El vicio del escrit.o que comprue­
La el titulo no vicia á este mismo sinú cuando se trata de 

1 J)!!!;llltoll, [(liJlO .1", [l. ;JO:), lJÚ¡ll. :..:,,:.!; lh:IIlUiollthp, tomo 9", pá_ 
gilw ,')i:.!,IWI1I. LiUb¡ .l""-ulJI'Y ) ltau, toInO ::!', p_ !!í;9, Ilota U. 
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ün contrato ó de un acto solemne; en estos casos, la nuli. 
dad ce la escritura implica la nulidad del título. Surge 
entonces la cuestión de saber si el titulo nulo por defecto 
de forma puede invocarse por el posee,lor. La decisión de 
pende del carácter de la nulidad. Lo que el corligo llama mt· 

lo, nulo en la forma, es á veces sfnónimo de no e.1Jisten 
tes, es decir que el titulo nulo no tiene existencia á los ojos 
de la ley, y que por consiguiente, no pue,le prod ueir nin 
gún efecto. Tal es la donaf'Íón nula en la formn; el ~r· 

ticulo 1339 la considera como inexistente, hasta el punV1 
de que no permite confirmala, portlue la nada no se con 
firma. Siguese de aqul que la donación nula en la forma 
no es uu titulo, luego el poseedor no pu~de prevalerse de 
ella, ni para la adquisición de los frutos ni para la prescrip· 
ción. Esto no es más que la aplicación de loo principios que 
rigen los cuntratos inexistentes. 

¿Debe resolverse lo mismo de los testamentos nulos? Nos· 
otros examinaremos la cuestión en el titulo de las Donacio­
mls. Por el momento, nos limitamos á patentizar que la 
jurisprudeneia consider~ los testamentos nulos eorno un ti­

tulo suficiente para la adquisieión tle los frutos, bien en· 
tendido que cuando el legatario ha ignorado los vidos qne 
nulifican el testamento 1,1 l. Y aun extiende este prind· 
pio al testamento falso ;2). A nuestro juicio, el testame'lto 
aunque no sea nulo sino simplemente en la forma, debe 
considerarse como un acto inexistente, porque el vicio Je 
forma hace suponer que el testamento no es la libre expre­
sión de la voluntad del testador, lo que lo haco radicalmen· 
te nulo. La cuestión es, no obstante, dudosa; lo que nos pa· 
rece fuera de duda, es que un testamento falso no es un 

1 Véanse las sentmwias cib\das Gil DallQz, Propicllad, llÚPU. 329. 
'3 Sentfmcia. dA cils:wioll, do 24: de Febrero (lrl 183-10 (Dalloz, Pro_ 

piedad, número 311,1"). 
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título; lo falso implica, en efecto, que jamás hubo testamén­
to, luego es la nada, y la nada no es un titulo traslativo de 
propiedad; luego un testamento falso no puede producir 
ningún efecto, y por consiguiente, no puede invocarse p~ra 
la anquisición de los frutos. 

~12. En los contratos no solemnes, tales cr mo la venta, 
el vieio d" la ese,'dura. no tiene ningura influencia én el 
título. La escritura es un escrito que sirve de prueba; si es 
nula, to,lo lo que de ella resulte será que el poseedor podrá 
probar su título por la prueba literal; pero si el titulo es 
válido, es decir, si realrnente hay venta podrá probarlo por 
otro de los modGs de prueba admitidos por la ley. Hay que 
aplicar este principio á las ventas consentidas por un tutor 
sin la observancia de las formas prescritas por la ley. Es_ 
tas formas no se requieren para la existencia de la venta; 
son garantías establecidas en illlerés del incapaz, menor ó 
incapacitaeln; ahora bien, es de la esencia de las garantías 
que dan al incapaz una acción ele nulidad, lo que rasgu arda 
plenamente sus intereses; mientras que si se declara ine¡¡js­
tente la venta, se comprnmetel'ian los intereses del menor 
ó del incapacita,ln, snpuesto que pueden estar interesados 
en mantener la eS"ritma si les es favorable (1). Volveremos 
á tratar esta cuestión en el titulo de las Obligaciones; á 
nuestro modo de juzgar no hay duda alguna. Pero e~iste 
otro motivo para duuar. Los vicios del titulo debe ignorar­
los el poseedor para que pueda prevalerse de ellos. Y ¿pue· 
de decirse que los ignora cuando trata COI1 un tutor que, 
no siendo más que un simple administrador, ninguna cali· 
dad tiene para enagenar, y sólo puede hacerlo observando 
ciertas formas prescritas por interés del menor? ¿No es lle­
gado el caso de decir que la ignorancia del derecho jamás 

1 BUl1rgeH, 1 ~ du ::\Ltrzo {le 1837 (Dalloz, Propie l(ui, 1Hlln, 320); nru. 
solas, 14 (le ninlolllhro de 18:11 (Valloz, Prl'scn'pr:jlm, núm. 903); Iru. 
ríll) 4: do Agosto do 181U (Dalloz, IntCl ">ieejón, núm. 184) r). 
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puede invocarse? La cuestión es más general: se trata da 
saber si el error de derecho impide la huena fe; más acle· 
lante la examinaremos. Antes que todo necesitamos ver 
cuáles sou los vicios que vuelven nulo el título por el 10mb, 
y en qué casos el títl'.lo es inexistente por este motivo. 

113. 1<;1 titulo puedn estar mancll'ldo de un viciú que lo 
vuelve nulo ó inexistente. Llegado es el caso de aplicar la 
distinción entre los contratos nulos y los contratos inexis 
tentes. El contrato inexistente no puelle tener ningún efec­
to: tales son los términos enérgic03 del art. 1131; luego 
el poseedor no puede invocarlo para estable,'er su hucn~ fe, 
porque si lo pudiera, el contrato pronuciria un efecto, 
puesto que haría que el poseedor adquiriese los frut'ls, y la 
ley le rehusa todo efecto. No sucede lo mismo I'U¡¡ los vi· 
cios que vuelven nulo el cout¡'ato, es decir, anulable: el 
contrato existe en este caso, aunque viciado, luego consti­
tuye un título para el poseedor; si él ignora los vi,~io" atl 
quirirá los frutos. 

La distinción tiene po(~a importancia respecto á los vicios 
concernientes al fondo. En efecto, ¿cuáles son las conclu 
siones que se requieren para la existencia de los co'Ctratos 
no solemnes? El consentimiento, el objeto y la causa. Si 
no hay objeto, no puede tratarse .le ganar 1 -s frutos; la fal­
ta de causa se confunde oon la falta de ohjeto; quc1lan la 
cansa illcita y el consentimiento. La causa ilícita excluye la 
huena fe; el que posee en virtu(t de una caUS1 ilicita, por 
ese solo hecho es de mala fe, salvo cuando ha~ error de de· 
recho, corno más adelante lo diremos. Si no hay consentí· 
miento, no hay contrato, luego tampoco titulo, y p,)r lo 
tanto, el poseedor no puede ganar los f!'Utos. Otra cosa sería 
sí el consentimiento estuviese viciado plr el error, la vio· 
léncia y el ddo; en este caso, existe un contrato, luegu tamo 
bién un titulo, péro un titulo viciado; esto es precisamente 
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J" que supone el arto 550. Si el pmeedo!' ignora el vicio, 
adqllirirli I"s frutD,. Siguese de 31]lli qne) el ,10'0 excluye 
siempre la buena ftÍ del poseedOl', P""'lue para 'l"q el ,Jolo 
vicie el consentimiento, se necesita ,!ue los fIlcwejos fraudu 
lentos so hayan practicado pM UlJl de las partes contrayen­
tes, Ill"go, en el cas,) de que se trata, por el poseedor, lo 
que excluye la buena fe. Lo mismo sucelleria si hubiese ha­
bido conocimiento de la violencia ¡'¡ del error de aquél con 
el cual se ha contratado. Hay, no obstante, un ligeró moti­
vo para dudar, El dehat" se agita, supongamos, entre el 
poseedor y el propietario reivinrlicante, el poseedor no po­
dría decir que la parte cnn la que ha contratarlo puede sola 
prevalerse del dolo y de la violencia, como el propietario 
reivin,lioanto no puede hacerlo, supuesto que á su respecto 
nu ha babi,lo dulo ni violenci'l. L'l obejeción no es seria, y 
sorprende que se haya aducido. ¿No es de principio elemen­
tal 'lile la bUAua fe debe sor absQluta? ¿Y puede el poseedor 
llamarse de buena fe cuando conoce los vicios de su tltu-
1" '1 W , , 

214, ¿QII,í ,le be resol verse si el poseedor ha requerido 
la cosa de una persona incapaz de enagcnar? La incapaci· 
dad es un "i"io que hace :lUlo el contratu? Eltamos, pues, 
en el ('aso previsto rur el 3rt. 5:50. Si el poseedor ignora la 
inr'apacidad de su autor, ganará los hutas, p,¡rque posee en 
.virtud dd un título tran-latil'O de propie,la,1 cuyo vicio ig­
llora, Tod"s están de acu<Jrd" s ,!Jre pste punto (2), Si el 
poseedor rlll cOI!IJ~ier() la incapadrlad de su autOI', se hactln 
diversas distinCIOnes. Sll),ongamos que el velldedor, pro­
pietario pero if},'apaz de enagenar, pide la nlllida,i de la 
venta: el vendedor deberá restituir los frutos, no en razón 
de su mala fe, sino por aplicación tle 103 principios que ri-

L ])",~lOln:nl) '1 ti)'11d U01]l. tiU, Illt.lI. no:;, 
:! VtÍause Itn antorúlalles citadas '-lll PJ.!l()Z, PropieJud, nÚ01. 314. 
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gen la anulacióu de los contratos. Más jurídico sería decir 
que esta hipótesis no esJo qH8 prevee el art. 1550; cuando 
se auula el titulo del comprador, nu hay que distinguir si es 
de buena ó de mala fe, como más adelante lo diremos, él 
debe siempre re-tituir los frutos. 

Cuando el autor aún siendo incapaz, no fuese propieta­
rio, y cuando el verdadero propietario es el que reivindica, 
sé hace una nueva distinción. Si el vendedor ha confirmado 
la venta, el comprador ganará los frutos, puesto que la con· 
firmación bOJra el vicio de la incapacidad, luego el poseedor 
tiene un titulo translativo de propiedad; .üs verd~d que este 
titulo emana de una persona que no es propietaria, pero 
esto no impide que tenga un titulo, y si el poseedor igno 
rase que su autor fuera propietario, es de buena fe y gana­
rá por consiguiente los fl'utos. Si no hay confirmación, el 
poseedor tendr!a un titulo doblemente viciarlo. Si el titulo 
emana del no-propietario, este vicio está cubierto por su 
buena fe. Si emana de un incapaz, el vicio subsiste, su­
puesto que el poseedor lo conoce, lo que impiJe ~u bue­
na fe . 

.b:stas llistinciones son admisible,; dimanan del principio 
mismo en el"ual descansa el art. 1550. ¿Debe irse más lejos 
y decidir con la jurisprudencia, que el con,)cimiento del vida 
no impide la buena fe, si el vendedor hubiese prometido 
confirmar ó hacer confirmar? Es preciso supolJer, para que 
la hipótesis no sea de pura te"ria, qlJe el repr~Eentant~ del 
incapaz es el que vende y el que ofrece la confirmación del 
menor hecho mayor,ó del incapacitado después de levan­
tada la interdicción; ¿esta promesa es sllliciente para que 
el poseedor sea de buena fe? La corte de Amiens ha ido 
todav!a más lejos, juzgando que la simple posibilidad de 
confirmación es suficiente para que el poseedor sea de bue· 
na fej agrega que en el caso de incapacidad, la escritura no 
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es nula do pleno derecho, ,'!JO .l!Jjl,,,ll1e~ttl revocable (1). 
Citamos lo, tr\rminus .1" l •. ",,¡p'lJW' rara patentizar cuánta 
incertidumbre' ha, nrr la jrrri,prll,reJ"*,, aU·(I üuanrlo 'o trate 
dA los j\rillcipi0s mÚ3 f'lrl!,t.\llt(l.les ~ü eXlsten escrituras 

nulas d(' do'echo; tnda p~~'ritura \il"!,tda es no }'cvocable, 
como lo l'XprC,;;1 [;¡ <'01'1,', ,irro {{I/I/Iabl<' ; l' tildo vieio¡rue. 
d(~ df}S;lp;lrü"l~r por 1.111<1 (~'lll¡iT'!l1'lei('lll eX¡.lI'e:-:;:l ó tácita. Si 
t.'sto rs sllfL~ilJlltü r,ar:1 IjI.W l~l pq:-;eedtll' Sf'a de buena fe, )'a 

nn f¡;dlI'tl !iosepdnl' dl~ mala f.\, ("1 1~;lS'1 de lltllidad del títu· 

lo. E,to Ilrll<'!'2 quP 1" j uriqlllll'l'o('ia y In;; autores f¡ue la 
SiglWIl SH S:;!l l l1 d,c~ L11f~\' !l1J!' un:! ilJtl~rprpta.l·ióll de tallna­
IH'l';l pxtc[\~iVí:l (]lW n;lda (11]1'11.1 dt~ l.l ddillkinn le.i!.1!. Por­

qur. [lO dell(' olvidal'sF qnn :-;¡' trata rll~ la llu',Hla fe legal; 
ahora llien, según ") t,',Jo rld art. JJO, el pos~erlor cesa 
de SO[' dr~ lJ1WIlil f(~ d(~"IL~ cd Ill,qneflto en Ilue cono,~e los vi· 
cios do su ululo. )/O,otlo, no, ~Ienpmo, á la ley, y en con· 
secuencia docidillllls 'pw ni la Il1silrilidar! de la confirmación 
ni aun uTla pfoIllu~a dt~ 1~()ldil'tllación son sufi~',ielltrs para 
que el ¡)(Isr'edl\r sea de ]¡uulla rt~, su uel'ü5ita que la coufir­
mación borre .,¡ vici" para <ju'; el posefld"r pueda oponer 
Sil título al reivilldil'a:lte, cn:ll1rlo su autor no era propieta. 
l'IO. 

Sa Ira Ldhrlo, wlillll:H, 'fue el ,.icin di) incapacidarlno im· 
pide 1" huer<" fe (Hl ei caso Uil 'jl18 la vür<ta de un bien il 
Ilomhre de un nrCI101', SH hubíes¡~ heeho sin observancia de 
las rorlIla~ flre3l~rita.:, por la !¡lY. Ell el easo, la venta era 

útil al 1Il8ÚOi'; el ,;ull1¡rrado,. ]loclrú, Illlo" creer (lile él la 
malltendria. Sir< durla 'lUrl uI comprarlor era de buena fe, 
en el sentido vulgar do la \~x.pl'fl~ión; p:~ro n') tellia la bu::!, 
na fe, legal, porqtl<' ,'onoeia lo; vicios de su titulo, lo que, 
según los ltÍrminos del art. JJO, lo constituirá de mala fe. 

1 .,\:01;"'1: ¡8 dI' ,jll::q ,l~' ¡..;¡: ',));::1::/, (J
"

,¡!:,,'/-, ,¡.' lit,I'r'llulr¡jo, nÍl 
IHO)'i) :!J!;;». ('O;;¡PÚl'i-'.'.j', 1)P1IH;](,:nlll" t\llllO !)', 1). ':¡;;I:l, núm. 00.); An 
br,y J' l{,tll) tomo :';", 11. :':G!) y lillta 10. 
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La corte de casación ha ido más lejos, ha confirmado 
una sentencia, que á la vez que aoula la venta de un Lien 
del menor, dispensaLa al poseedor de restituir l0' frutos 00<11 

pensi,udolos con los intereses. Se dice en la s,'nle«l'ia 'lIJe 
la corte habla seguido un movimiento de e'luid~d uatural, 
con la inteneión de cegar la fuer.te de las disputas 'lile [la­

brla podido originar la li'lllidaeión .le los fmtns (1). A (Ie­
cir verdad, esta decisión es extrañ" á !IU~strfl <IIClteria; es 
concerniente á los efedos 'lile produce la anula"iófl da los 
contratos entre la, partes, y no los derechos ,iel posee lor 
respéCto del propietario reivindican te. 

210. Debe aplicarse el mismo principio al caso en que 

la cosa adquirida por el poseedor fUt'se inalienable. Tales 
son los inmuebles dutales cuando los esposos eslún casados 
por el régimen dotal. Si el a(it¡uirent.e tiene conoeÍmieuto 
de la dotalidad, es por eso miWlO de mala ¡.'; si la ig(IDra, 
es de buena fe. En principio, la cuestión no ofl'e,;[, duda 
alguna, pero hay circunstancias que hacen dudosa la aplica­
ción. La corte de Montpellier y la de casación se han en" 
contrado disidentes en el siguiente caso. El contrato de ma­
trimonio permitía la enagenación de los inmuebles dutales 
con la condición de nn empleo determinado, y esta condi­
ción no se cnmplió. ¿Había qne inferir 'lue el comprauor 
conocía los vicios de su titulo? Esta era la opiuióo de la 
corte real; y la cesa es evidente, si se hubie,u pruba,io que 
el adquirente había comprado ua fundo dotal, conociendo 
el contrato de matrimonio. P"ro la corte no habia com pro­
Lado este hecho. La sentencia fue casada porque nü ueda­
raba de una manera formal y expresa que el comprador 
fuese de mala fe_ ¿No es esto exceder los limites del texto 
de la ley? Más adelante volveremos á la cuestión. 

1 Sent.encia. de tlt·lluga lb apelaeión, de 11 de NúvichdJrd llU lSUG 
(Dalloz, Propi.d,d, núm. 323). 
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:211i. La aplicació n más c0mún del art. !5!50 se hace en 
los casc,s ell que el titulo es váli,lo en la forma y en el fon­
do, pero en que efllana de ¡,,¡ué! que no era propietario de 
la cosa, En vista, sDbre todo, de esta hipótesis, es por lo 
que la ley ha dado al posee,lor un derecho á IOH frutos, si 
ignorase quo el y,~ndedor fuese propietario. Cuando á sa­
J,iend"s ha comprado del no-propietario, es de mala fe, y 
deilo, F>0r.~onsignientfl, restituir los frutos. Se pregunta si el 
I''',eedor queda constituido do mala fe, pOl' su título mismo, 
cualldo ha "'Jlul,rado con ebusula de no ·garantía á su cuen­
ta y riesgu, Se ha faJla,lo que esto UD es sulidente para que 
el poseedor se,l de mala f., 1). l~n efecto, es posible que, á 
I'B~al' de didll dúll,;:¡]a el comprador ignore los vicios de 
su titulo, Est" SUpOllL' 'Iue los vi"iOS!lO Itan siuo declarados; 
si lo Illli>ier'ill si,lo, ya 110 ilalJl'ia buena fe legal. 

217, YalÜs VI'res s" ha pre,(Jntado otra dificultad; el 
I'u-"PP'¡OI' tl~!lÍLI. un titulo no vil~¡a(io, Sil autor era propieta­
rio, pero d adquirente IJaI,ía 'poseído más allá de su título, 
(J"lipa"'¡,, fundes 111](] no estavau rompl'enditlos en éste, 
Se Ita fali:ldo 'In" ItaL'h lugar a aplicar la distinción que 
hac" el :Irt, ;i:jO elltr~ el caso en que Id llUseedol' conoce 
los vil'i"s de su titulo y a(¡llél en '¡ue los ignora :2:, Esto 
!lO es exaelo; desde el 11101118I1tO eu que el poseedor posee 
más ,,!Ji! de su tiluln, posen nnlrnente sin tilulo, supuesto 
ijUe su Hit:l) !lO l<~ d;l ningún dLlff~cho en los fundos que (;l 
OCl1VJ, (:Qllé ¡[IljhJl'ta, pues, bll LUena h!? ~l puode ser ue 
buella fe e!l el seutido vulg.ll' d(~ la cxprt~:5ión, lo que equi, 

"de :'l '¡'.'C¡" 'lile (~i I'Lwdu en'L;l' (¡ue su tilulo COlllfJI'tlllde los 
terr(~tl05 que l'palmuute 110 COIllfh'eude. : ,;;~o es un título 

1 :J, .. • 1; i ,1)", tH::~') :)\ ¡J. ;;:;;, I~:l;tl. Ü¡).~. S('11íH'H'I;L dn tli'Ilt'g'al{¡1" 

;\II.·i~ll.i();I.d,· ; l.' .\,_",>~':J 111' ¡~;lq Il)'l:loz, 1.S;-}I. ;-J, :.!-..7¡_ 
:~ \"':;ii,,:,' LL"- ,'II~¡·rj,.;;,,, t'ir;(:!;I~ I'!\ ll,tli~,z, ¡JI'. /,i(''/,1,1, nÚlIl. 31:!. 

1 fa,\' 'Illt' :\;..;';'\ r ,:' ¡III, ':ii '-JI' ,L,I_d .• t~(:ii':~':ld;t ilj¡(·LIUln!l. lil~ ·1 dl~ Agos· 
t.u d\~ 1.s,jl (j)'I,!II/ •• ¡·<'I. l. U.! l. 
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putativo, y en nuestra opinión, este título no es suficiente 
para dar derecho á los frutos. Nosotros hemos enseñarlo que 
el titulo putativo es en realidad la ausencia de un titulo: en 
el caso, esto es de toda evidencia. Hé aquí un caso que se 
há presentado. El poseedor había comprado las tres cuartas 
partes de una casa; fué puesto en posesión de la casa con 
otras tres que con ella formaban cuerpo. ¿Tenía el un título 
para éstas tres casas? Evidentemente que nó. Se ha fallad,) 
que élerado buellafe (1); pero su buena fe lú daba á lo sumo 
la creencia en la existencia de un titulo ó lo que se llama un 
titulo putativo; y ciertamente que él no tenfa titulo real P'l­
ra las tres casas no comprendidas en la escritura de venta. 

218. ¿El poseedor puede invocar el error de derecho? 
Hay un viejo adagio que dice que uo sirve de excusa la ig. 
norancia del derecho. ¿Debe aplicarse este adagio al posee 
dor? La jurisprudencia está dividida así como la dodrina. 
A nuestro juicio, la cuestión ni siquiera es dudosa; está re 
suelta, en favor del poseedur, por el texto y por el espíritu 
de la ley. ¿Qué es In que constituye la buena f,,, sú3ún los 
términos del art. ¡¡¡¡O? La ignorancia de los vicios que in 
fectan el titulo del posAedor. ¿Distingue la ley entré la ig 
norancia de hecho y la de derecho? Nó, pue, bien, cuan,h 
la ley no distingue, el intérprete no ¡me,le rlistinguir, á me 
nos que los motivos de la ley ó algún principio exijan una 
distincion. ¿Los motivos que han hedlo que se atribuyan 
los frutos al poseedor de buena fe no Sd aplican más 'lue al 
error de hecho? ¿excluyen el error de derecho? Desde el 
momento en que. hay error, hay buena fe: ¿qué importa 
que el poseedor se engqfle sobre uo punto de hecho ó so· 
bre un punto de derecho? ')e ap,'ue el viejo adagio sobre 
la ignorancia del derecho. Sucede cou este adagiv lo que 

1 Sentencia de 6 !le Enero <le 1825 (D"lloz, Propiedad, núm8rv 
212, 4~). 
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con todos nuestros principios, hay que entenderlo con in· 
teligencia. Nó, la ignorancia del nerecho no es excusa cuan· 
do el interés social pxi,!!c la aplicación de la ley, mientras 
que si es excusa cuando sólo hay intereses privados. Ahora 
bien, como en el de"Bebo civil se trata solamente de inte· 
reses privados, el cndig" no c:istingue, en genenl, entre el 
error de derecho y 01 err',r de hecho. Segú n el arto 11 10, 
el crror es un vicio ':81 consentimi ento, sin distinguir si es· 
triba eIl el d"reebo ú (,JI pi heellO. Sucede lo mismo con el 
art. 1377 qlle admite la rflpetició:l ,le 11) que se ha pagado 
por error, siempre sin distin"ión ninguna. L0S términ0s ge· 
nerales de estas di sposiciUl18S ,un decisivos, porque en el 
antiguo derecho la cueslión era debatida, sobre todo, para 
la repetición de 1" indebido. Al n" distinguir, el legislador 
ha transado el debate. No hay más que dos casos en los 
cuales el códig') repele el error de derecho, en materia de 
aprobación (art. 1!J56) y en materia de transacción (articu. 
lo 20!J2); y eH estos dlJS casos, hay motivos que se oponen 
á ~ue se invoqu e el error de derecho: son dos excepciones 
que confirman la regla (1). 

2Hl. La jurisprudencia se halla gencralmenta en este 
sentido. Unos hijos naturales se ponen en pos esión de los 
bienes de >ti madre, creyéndose legitimo,: ¿tienen derecho 
á los frutos? Si, si realmente estaban en la ignorancia 
de su estado. Ahora bien, los habían bautizado como legiti. 
mos, y siempre habiHn sido oonsiderados como los verda· 
deros herederos (2). En el caso de que tratamos, la cues· 
tión de derecho ó de hecho ni siquiera se agitó. Habia una 
mezcla de las dos especies de error. 

U nos legatarios piden la liberación de su legado al dona· 

1 Demoloml>l', tomo 9?, p. 564, núm. G09, Anhry j' Hall, tomo ~o, 
}l. 269, Ilota 12 y, el tomo 1° de esta obr:l, número 24. 

2 l'arl". 10 de Junio de 1830 (Dalla?', Paternidad, núm. 311). 
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tario universal del usufructo, en lugar de pedirlo al heré· 
dero. ¿Ganan, no obstante los frutos? La co' te de Pilris de· 
cidió la cuestión afirmativamente, sin di5cutir siquiera el 
puntu de saber si el error de dereeh0 del)e asimilarse al 

error de hecho (1 j' ¿El 'lue no sie1Jdo belga, se pone en 
posesión de una heren'.·ia gana los f!'Utos? En el ea;'), la 
corte de Brus··las decidió en términos formales que el error 
de derecho no impide la buena fe, fundándose en los tér 

minos generales del art. ti50 (2;. 
Las cortes dcl Bélgica han aplicailo este principio eu LI' 

vor de establecimientos públicos que gnzan de la pel'soniti­
cación civil. Las leyes de 4 vm1toso y 9 fructillor, a[¡o IX 

afectan á las oficinas de benefj,)pnoia los hienes OC\11t~,los al 
dominio. ¿Deb~n considerarse como tales los hicue" de.lti­
nadas por una familia al fomento) dé nn hospicio y de una 
capilla que ha mandado construir'l Sé ha falla,lo qlH ~,os n 
eran bienes nacionales; pero en r:lz(m de la Iluera fe de los 
administradores, la corte de Emsela., ha a·tribuido lo,; fmtos 
á la olicina de beneli"encia que de ello~ babia toma:!., pose­
ción :3). Hahia, en este caso, un motivo para riodar que ¡j 

veces ha provocado decisionf's rJc,fav"raúlcs al posw"J..r, á 
pesar de sn buena fe: ¿cuandn se da una ley por interés ¡,ú· 
blico, no debe decidirse qu,' la igcorancia de derecho no 
no puede invocarse? ¿y las leyes que ban nacionalizado los 
bienes de la Iglesia, acaso no son leyes políticas, es decir, 
de interés general? Ciertamente (¡ue si; pero ,,,.1., :11 impide 
que en su aplicacióu susciten cuestiones de puro interés pri· 
vado, tales COlDO el goce de los frutos; y desde el momento 

1 rarís. ~m ¡lo A:;o:-.to ,lt· lS;3t (J)al1i1/, r,;.,,¡J':"':':' iI'~ l'i'I'r' ri",j,", 
número 2400). 

2 Bru~clas, 20 lle Jimio dJ l;j~:) (Pl/::;¡¡;'" ,'1, 1.';::.':-'1. p. :'::!1 ¡. 
3 Bruselas, 23 dü NoyiclIlbre lle 18~8 (Pasi,;rsitl, 18~S, p. 3:>':1). En 

el mismo sentido, Lif'jfl¡ 29 de .. Marzo de lSJ:-::l (PaJi"ri,,;i~f1 1StJ, p:L 
gina 309). 
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en que s/Jlo so trata de intereses privarlos, el error de de· 
recho e']lIivale al <,,-rol' de hecho. 

La cnt,,~ti{¡n SB vnd\'e miis dudo,..:a i:ll:1I1dl) ~(l fJuebraflta 
una lpy de orden l'úlJ!icc. Un am18rrlo ri" lo .. cpresentan_ 
tes riel pueblo ('O Bélgi,'a, del 2:¿ vlmdill1iario, año IV, pro· 
hibió que se veodicrson h;e[l(~s cclesi:htico5. Chro es que las 
yentas hedl:ls p r los retc!lpdorcs de didl0:; bienes srln nu· 

las, 11"Ja" eonoeido ó nó el acuerdo, pOU'l importa: el (Ie­
rucho del K-tado domina los dcndlO:i de los individuos. 
Pero ,,8 cosa Ilistint.a la cupsti!Jn de sabee si el poseedor de 
esos biprH's ganar;l los frutes: {'fta un es mús que una eues· 
tión de interés privarlo. L,\ c<:1'll) de Bruselas ]¡a admitido 
h lJllena fe, toniendo cuidado de bacer constar que la ven· 
ta halJía t"I1irlo lngar ,,¡¡ mOll1f'[]lus en que el acuerdo, á 
penas pul1lic:ldo, l'asi no era (~!lnocidoJ y tomaudo en con .. 
si,lcral·i"!1 h ó!'Gr-¡[ de des,,¡-deu en que el pais se hallaba, á 

~on"pcnenria rle Illla invasinn J de una revolución (1). 
Las I!'l'es que ¡]pc·laran ,tlj(,li,jas las substituciones prohibi. 

d: s se dau ta'lll,ién pllr un i¡¡tell's goneral. ¿D .. JI}ein~erirse de 
col, COII la ("orto rlA r-lsa"'(,n, 'Iu,' el instituido que posee 
en vinllrl rI,· uu titulo rarli .. ·"l'n"nle nulo y rI"frauuando la 
ley, no ¡me,l e alAgar Sil ilu"n', f,,? Ll tlecisi,ja n03 parece 
de un I ig"r injl]st" El illl,,,·és púilli"o se satisface por la 
anulaci6u de la sn!>slitución prohilJitla. Viene ,lespués de 
esto Ull:::' cllc:-:;)iún dc i[ltl~I'é:3 ;,r¡Y~l\lo: ¿d rn~~~{~Jor gozará de 
lo~ frutos? Esto Ciui'.""le Ú pl"egnnl'lI· si ('s ,ir; lllJuna fe. ¿Se 
puede pon"rlu en Ju,h I"ua:lllo l'¡ s" ha ""gJ na h acerca de 
lo" caract',res de una sul,sti,tu"ióll'! AII)'11 s juri:iconsultos 
consumados Se equivocan en ésto; la corte ue cilsa"iól] ha 
pronunciado decisiow·s ccntrauictr,rias; ¿se quiere que los 
parliculan·s cnnozcan mejor el den,dlO que los magistrados 
(le la c(jrt(~ suprelJ)a'~ 

l Uru~lb::. ¡; <le ~L¡'yü de 1:3~1 (['(/:/'"Ti."¡'A, tS:.!-1~ p. lla). 
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Se ha fallado que, como ninguno puede alegar ignoran­
cia de la ley, un donatario debla saber qlle 103 cónyuges 
no pueden hacerse una nonación por uu soll) y mismo ac 
to (1). Este famoso adagio, de que ningllno puede alegar 
ignorancia de la jey. es, eu verdad de la. cosas, una irri­
sión. ¡Cómo! ¡tnna clase de personas, hombres y mlljeres, 
dpben conocer la ley, y la mitari de la población no sabe 
leer! Vamos á citar un caso qne pro hará hasta donde llega 
la ignorancia en uu pals que está orgulloso por sus luces. 
El art. Hi96 prohibe á los administradores de las comunas 
que compren bienes cuya gestión les está codiada. Un al­
calde se vuel ve adjudicatario de un bien de la com una que 
él admiuistra. La venta fué anulada; ¿el comprador podla 
invocar su buena fe? A la corte de Pau le pareció que el 
alcalde era excusable; en efecto, el bien haoía sido adjudi­
Mdo al alcaloe por el notm'io, á re'Juisitoria del adjunto, 
asistido del sub-prefecto. La corte de casaciÓfl casó la sen­
tencia porque debe reputarse que nadie ignora la leYI Se 
reputa que nadie debe ignorar la ley. ¡Y tenemos al alcaI­
de, al adjunto, al sub-prefecto y al notario que ignoran una 
ley tan sencilla como la del art. j 5961 Cuando ¡os funcir). 
narios encargados de ejecutar las leyes son de una ignoran .• 
cia tan supina, ¿cómo se quiere que los particulares que 
figuran en los Rctos j urírlicos conozcan las leyes? 

Núm. 5.-¿Cuándo debe existir la buena te? 

220. El poseedor debe ser de buena fe en el momento 
en que adquiere los frutos, es decir, en el momento de la 
percepción ó de la separación. };lsta condición resulta del 
principio mismo en el cual reposa la adquisición de los fru­
tos ell provecho del poseedor de buena fe. La buena fe es 
lo que constituye su título; aSI, pues, debe ser de buene fe 

1 BOllrge8, 21 !le Agosto !le 1832 (Dalloz, Propiedad, llÚID. 335, 1°)' 
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en cada prescripción. El arto titiO consagra este principio 
diciendo que el poseedor !'" 1 de ser de bnena fe desde el 
momento el) que conoco los vicios que manchan su titulo; 
lnego desde oge momento cesa de ganar los frutos (1). Otra 
cosa es en materia ,le usucapión, porque hasta que la buena 
fe exista en el momento de la adquisición (art. 2269). En 
el titulo de la Prescripción diremos los motivos que se dan 
para justificar esa disp0sición, tomada del derecho romano, 
pero contraria al c~r:óni"o, A nuestro juicio, el prinoipio 
del derecho canónico, que el ('údi';o siguo para la adquisi­
ción de los frutos, es el verdadero principio. Pul' el mo 
fL,'!Jto, nos limitamos.i harer consta!' la eonsecuen~ia au· 
sUl'da qne se despr,'udc de los art;. :';;50 y 2269; y es que 
un solo y rnismo pus"edc.r será á la vez de hnena y de ma 
b re; si dur'''llc d "uróo di, su pose,;ióll Il'lga á saber los 
vicios de su titulo, [10 ,u¡'luirirú los frutos corno poseedor 
de mala fe. y cOlltinuarú pre,'~ribiendo como poseedor de 
huena re, Se dirá qne SA trala de la buena fe legal; sin duo 
da qno si: peru Id rni~mo que no hay más que una buena 

fn, SP.gÚil l:l lIloral, ¡JO debería ha!J8l' Inú,s que una bua'Ja 
fo según la ley, 

221. D8 lo los 1n ,:jli.) d(dJ,~ tt~iJ8L,:; un euenta la t1if\-~r'Jn 
eía jIU(~ la IlJi3,;¡a i~'J· :'~-Ld'¡f~I:I~ Plltre h LUUlla fe eu materia 

de p\'I"Cri[ll,iúll. Si s', lr'ltr ,J;; j" 'cs,,¡,ipción, hasta que el 
pDsHedor que ha (:,-JlU:~IlZtl¡f) Ú l)re~~ri!)il' hayil sido de bue­

ll:! fe "uan,lo la adljll:sici,j:l; su Irereder,) puede continuar 
la !;¡T~erif)(:i(Hl aLlflqU(~ sed. de m:lla fe; (~n eambio, si el au· 
lor' fuese ti" 'Ilid,r f'e, el Iwre,I,Jl'l) no puede preseriIJir, Po­
tirier "plir'a el mis ll" ]'riwil'i'o á la adqursi,'jón Je los rrn· 
t'lS y de"id" (IOC 'el 1""e.I,'ro "s del maL, f" por el hecho solo 
ti,! que el tlrfuutu lo era; ¡roque, dr"e él, su posesiór¡ no 

1 Dnnl.llton, tOllliJ 4-", lII'lJll. :;:::.\ Demolofllhe, tumo ~r', nÍlm. GJ· 
Aubry y Hall, toruv ~", i:t)ta :!:2. 
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es más que una continuación de la posesión del difunto y 
tiene todos sus vicios. Esta opinión ya no puede seguirse; 
y aún, según los principios del derecho romano que Po· 
tbier "rofesaba, era inadmisible. Cuando se trata de la ad· 
quisición de los frulos, se considerá cada pCl'cepCiÓ'l, lue 
go en el momento de ésta es cuands el poseedor debe sor 
de buena fe; si el heredero conoce el vida <le su titul,) no 
adquirir:'! los fmtos, pero también si lo ignorú debe adqui, 
rirlos (1). 

S'e hace una objeción que, en apariencia, es muy fnorte. 
El poseedor de mala fe, se dice, está obliga,jo, con el ver­
dadero propietario, á indemnizarlo de todo el daflO que para 
él resulta de su posesión indebilla; ahora bien, el heredero 
está obligado á todas las deudas de la suce:iión, luego está 
obligado á indemnizar al propietario de la J,ól'dida de los 
frutos que él sufl'e; de molo que si el hereder" lo, gana co­
mo poseedor de buena fe, debe restituirlos 1'01110 l,eredero. 
Se contesta, y la respuesta es perentoria, que el puseedor 
de mala le está obligarlo á devolver la CO:i" con los produc, 
tos al propietario que la reivindir,a. E,tos términos SOll los 
del art. 009. Si ¿l muere állte:; ue que se i'¡lel"te la acción 
de reivindicación ¿á qué será obligado? A r8,tituir los frutos 
que en aquel momento ha perdbido y 105 (¡ue hubiera po· 
dido percibir. Es esta obligación la que pasa á sus herede­
ros. ·Pero sería contradictorio someter á estos á reslituir fru­
tos en razón de la mala fe de su autor, cuando ellus lus ga, 
nan en razón de sn buena fe \2:. 

La corte de casación se ha pronunciado en favor de esta 
opinión; como lo dice nruy bien la corte de Orleans, (¡ la 

1 Due.¡Lurroy, BOlllliül''y l~')\¡"laill, tlLlI'! :,:.J, p. ti,;, wün. 1U!; L\L 
tltillr, Dd dominio de ¡,J·o¡;.it:,{¡!I/, llÚlll~. :.ti:.-'_:L)li. 

2 Aubry j' ILlIl, .r Ill~ a¡¡tln'l'~ (llle ellos ü;tail, tOia'; ~", 1), ~-;:_~ y 110· 
ta 22. ~u sentido cOlltrario, lh~lllll¡O!tllJl") tOUiLl !)", p. ;jj:,!, EÚ¡lI. 0L·~: 
Proudhou, Del dominio de propiedad, núm. [j[)l. 
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cual se remitió el negocio despué, de la sentencia de casa­
ción, la adquisición delos frutos es un favor que la ley liga 
al derecho dé la posesión, cuand:J el poseedor ignora los vi· 
eios dol titulo en cuya virtud él posee; la equidad supera al 
,lerecho; mientras que si se pronunciara contra el poseedor, 
se violaría la cqnidad en provecho del derecho del propie. 
tario, lo que está rn contradicción con el principio de la 
ley II). 

222. Supuesto IJUO la buena fe, cuando se perciben los 
frutos, es una condiciún esencial para q.ue el poseedor gane 
les frutos, es importanüJ determinar el momento preeiso en 
'lue cesa la hurma fe'. En urrecllO romano, la cuestión era 
debatida; "n el Digl'sto se hallan deéÍsiones eIl sentido con­
trario. Pothier trata de concili~ll']{J" y decide que el posee­
dor c"sa de ser de uuella fe desde el momento en que tieue 
ciJlliJcil1liudo de los vicios '1ue mauchau su titulo, auu cuan­
do uo hubiese dtJm<lni!a judicial. El ar!. LitiO consagra esta 
doctrina (2). Está fundada en el llIismo principio que sirve 
de lJase ú la 'H1lI"isición de los [rulos. La buena fe resulta 
de la ignurancia en que es tú el jl",.eed"r; eesando la igno­
rancia, ya no hay razón para '1ue d galle los frutos. No se 
necesita iutlirpelaciou judil~ial; 1'01' las circu:lstancias se de­
cidirú si la lJUcna fe ha cesado. Esto se diiu formalmenté 

.' 
t'U el consejo de Estado ,3). 

lJistin[,l es la cuestión de saller si la demanda formulada 

1101' el lirollietario COlltra elllu,edor co()stituve á éste en ma-
L • ... 

¡ f,,:\,,:tt"::,': ;1·' ca",(,:\'¡:i, d,· ~j ,!(: :\LlyO d(~ l.S-JS (Ualloz, 184.8, 
1, :'0 i ¡. 

:.: j '(11 hin, Jk /J. ) ,"i!¡- ¡(,.,lId. II Ú¡¡::-I. :;JI1-:) L'. y éasu lajurisprlluencia 
{,ll n;!!](!!, 1''''''':''' ,id l, lilillL :;5:1, p,'\Wl\ 'q.';Tt'g'Il".'il' b:-\ fWrlteIldHR do 
Litj,¡, dI' ~~ til' ElI"l'd d(' lk::.~ (P¡/·'iN¡,~':II. ]8;~5,:!, :.11), y de Bruselas, 
de:!;' ti!' Em~ro dI' 1."::-;- i p",,,II'/'I.,i,1. 1,'-:';7, :.!, Ui;)). 

:; ;:-)(·:-;iÚII del C\OH~l'jl) (k E"Í(ulo. tl(~ :21 \'erallluiario, afio XII, nú_ 
Inl'ro 4 (Locrt\ tOIllU .j'.', 1). GJ). 

P. ue V.-TuMO \'l. 44 
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la fe. Comunmenté se contesta afirmativamente (1). Es cla· 
ro que el poseedor, aun cuaudo hubiese sido n9 buena fe 
hasta el momento de la demanda, deberá restituir l.jo frntos 
á contar desde la ,femanda. ¿Pero es porque se presume de 
mala fe? No existe semejante presunción en la ler; yelle­
gisladcir habría hecho mal en establecerla, supuesto que, á 
pesar de la demanda intentada contra él, puede suceder que 
el poseedor conserve la conviccióu íntogra de su (Ierecho y 
por consiguiente la buena fe. ¿Por qué, pues, el poseedor 
debe restituir los frntos que percibe después de la deman· 
da? No e3 en calidad de poseedor, sino como demandado 
por lo que nebe restituirlo, por aplicación del principio de 
que todo fallo retrograda hasta el día de la demanda; el ac­
tor debe obtener en dicho día todo lo que habría obtenido 
si se hubiese pronunciado inmediatamente, no uebiendo 
perjudicarle los trámites de la .iusticia (2). 

223. Síguese de aquí que el poseedor deue r'3stituil' los 
frutos á contar desde la demanda, auando ha ganado el li, 
tigio en primera instancia y lo ha perdido en a¡:¡elaci6n. Sí 
él no debiese los frutos, contando desde la demanda, sino 
en razón de 8U mala fe, como se ha dicho, se podría poner 
en duda esta decisión, porque el posee lar que gana RU plei· 
to debe ser confirmado en su buena fe. Pero la cuestión 
no es de buena ó L1C mala fo; debe aplicarse el principio de 
la litis-contestación que acabamos de recordal' y bajo tal 
punto de vista, no es dudosa la respu~sta. Lo mismo pasa 
ría si el poseedor ganase su causa en apelación, y fuese ca 
sada la sentencia, y que después de casación, la cOrte á la 
que se remitió lo condenase á la dejación: ciertamente qué 

1 SeBtencia prccitada de Brm;clas, (le ~5 de Bnero lln 1837, y las 
sentenoias citadas ;lO!' Aubr'y y Han, tomo ~Ll, p. 2;3, nota 2-.1; Dll­
ranton, tomo 4~, número G:J. 

2 Aubry y Ran, tomo 2u
, p. ~7B, Ilotas 2~;, 24 Y }¡,IS nnt.nri(lades que 

allí se cítan. 
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el que gana en ¡vnb~s instancias las más de las veces será 
de LU'llla fe, pel'O Sil buena ó mala fe son indiforéntes; cua­

lesquiera qué sean las peripecias del litigio, el que lo gana 
definitivamente es d que debo obtener todo lo que habría 
oht<mido des,le la litis ·contestación supuesto 'lne la última 
decisión s,> rW.t10nta hasta ese día (iJ. 

SIl In presentado una cuestión más dudosa. El debate se 
ü[[]l'eiJa en prime,' lugar, en lo posesorio, el puseedor gana 
la causa. En seguida el propiet~riú promueve cn lo petitorio 
y allí pier,le el poseedor. L1 wrlc etl el caso de que trata· 
mos, lo sent,~nció á restituir los frutos á contar desde el fa­
llo pronnncia,h dll lo pososorio, pJf la razón de que el fallo 
no mantenía al poseedor sino provisiollalm\lnte, y le adver· 
tía, por eonsiguiellte, (lue no gozaba sino ú titulo precario. 
Esta decisión fUlÍ casada, y eon razón; los rallos pronuncia­
dos én lo posesorio son definitivos en cllanto Ú la posesión, 
yen general, lejos de alterar l:J buem fe del poseedor, de­
ben conlirmarla. ll"lllos uicho que en general, porque pue­
de suceder (Iue .,¡ ador haya producido ante el juez de paz 
títulos quo don :i conocer al poseedor los vicios de su po_ 

sesión: ésta seria, pues, una cuestion de hecho que debería 
dodLlir el juez 'Ille conoco en lo petitorio (2). 

22~. ¿Qué uobo resolverse si el actor se desiste ó si se 
pierde la instancia"? A atenerse ú los principios que rigen 
la pérdida de instancia y el desistimiento, podrí a creerse 
que eúusiclerada la ,lemanda corno no ocurrida, el poséedor 
no debe re,;tituir los frutos, yen efecto, no JeLerá restituir­
los en virtud de la litis· contestación, supuesto que no in· 
terviene fallo. P,~ro se supone que la instaocia se reanude 

inmediatamente, no habiendo recaido el desistimiento sino 
1 Aubry'y Hall, tUIlJU ::':'. p. ~j-Jl Y nut:l :l",; Demul\Hllcl" lOlllO !)" 

piígill<1 riSO, llÚIIH.'l'O ü:t.~. 
:l Sl'utt>l¡oia d(~ ea::-;,:ciótl , de ,s ,le ,fnlio !\" Id~{j (n.tllr,;:" .IL'ción pe" 

¿c%rw) número 30. 
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sobre el procedimiento, y en definitiva, el poseedor es <1e5-
p~jado. ¿.Deberá él los fmtos' á c'mtar desde la pl'im~ra de 
manda? Esto sel'á una cuestión de hecho. Pú.,ihle es '¡tlé' 
los títulos producidos por el propietari'! d·~n cono,imi<loto 
al poseedor de los vicios de su titulo; pU8de suco,ler L\ln­
bién que lllp continuado su huella ro. El jllPZ deci,lirá 
según las circunstancias de la causa. 

Núm. 4. De la prlteba de la bllCnrt fe. 

223. Según los principios generales que rigen la pl'lloba 
al poseedor correspondería prohar su buena fe. En ef,),·.!", 
el propietario actor n0 ,Iebe probar más que su de,rer,ho de 
propiedad; si se reconoce ose derecho, por este 1;" ·hu le 
pertenecen los frutos, en virtud de la regla gent)ral pstable· 
cida por el art. ti~7. El pos6el10r que reclam:l los frntlls so 
vuelve actor por este capitulú, y confúrme ni rigo(' de 1',8 
principios debería probar el fundamento de su dem:t:lda, es 
decir, su buena fe. No obstante., se acepta qUG ellnsdmlor 
no debe probar su buena fe, porque según los términos llel 
arto 2268, «la buena fe se presume siempre, y al (PO ale· 
ga la mala fe atane probarla<11. Hay, sin embargo, ulgll­
na dificultad; el art. 2268 establece una presunción en ma­
teria de u~ucapióo: ¿se la puede extender ti la adquisición 
de los frutos? Las presunciones legales no se extienden, 
aun cuando hubiese analogía. Todo lo que puede decirse 
en favor de la opinión general, es que la leJ' t'l'oa una pro 
sunción en favor del poseedor, y que por consiguiente, I~S' 

te puede invocarla en toda hipótesis; pero éstl] feS 110 argu­
mento de legislación m<Ís !Ji/m que de; illtf'.rpl'd:wión; lIlÚS 

regular habría sido hacer del art. 2268 una di5posición ge 
nera!. De todos modos, lo cierto es que los mismos aut.ores 

1 Demolomh(', tomo !lo, p. [)[)G, lJÚIlUH'O 6W. La jllrisprnüencia SJ. 

balta cu oste scutitlo (Dalloz, Propiedad, llúm. ;;45). 
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quo apli"an el arte 22GB " la a'¡'jll;<Hón de los frutos ana­
d8fl un:l. l'e"t.r["Gi(JfJ, y ~s (Ine: pI p~)s!)e·l,)!· d(dfC~ p:'ohar que 

POSP0 (>\1 virtud de un títnlo ir.1nslu)iv;) :10 r,rnp¡f~ln.d; ll·)f 

1,) misn¡o se preSl1l1l8 I]lW ('d ignOl','l sns \'j,.:ie;·.\, Huio el puno 
to dp. vista de 11)5 prinr~ipin;3, dr:,j¡:J rnnlltcmersr~. la regla de 

'1"" s;ell,l" la J¡LHer,a fe el f""'¡:Wl')!lt() ¡J" J:¡ demanda, al 
1:0Sf>q1or (,;0rr¡;S!l()n(1:~ probar todos sus elementos. 
, '. 

Lns [1!1l'¡l'P5 agn'g.'"-'.n, atl;~;llú~, \Jtra rt~~tríl~ción á 811 doc 
trin;!. f:uando el p:')SI'CdOf inYlw;-!, HU título putativo, debe 
nl'nl);~r su ('n'~nci3 (~n la rxistp'f}ci:t d¡l nn tít.ulo; la prueba 
1111 la hlJ(~~la ro S0 ronfnndl ' (~!l ¡.\sLI.~ (~:lS() con la del titulo 
I,ntati·'n. Est·) h,,111, eonlra la Í'IJria dul titulo putativo, 
l;()rr¡lrr-~ d pO-3eedur t¡f~ne rlu¡~ probar dos cosas en h opinión 
gn:·pt'n.l, íjll pl'imr;l' lugar la ex.istencia ue uu tituh,.y en 
seguida b ignoranci(1 ea '1IlO SI' ¡nlla de los vicios de ('se 
titul,,; sobro estn punto únicamenle rue],) 61 inYllcar la pre· 
SUIll'ión dol art. :2:2(;8; ILIl'gn debe sie:npre rendir la prueba 
¡J" su tílnlo; mientras qUf) la of'inilin general reemplaza os-
1" !'l'UelJ;\ pOr' la de ],¡ creencia en un titulo: lo '1ue es con· 
l; ,lO al tr!:\.to del art. :itiO. 

Los :tnle,res hacl'll aún otra restricción al principio que 
,lisrens.1 al poseellor de n,ue rruebe su ¡mena fe: cuando él 
invoca UII error tle dercelw, ;'t él corresponde probar su ig­
lIol'anci3 !'¡). Esta e:\.capción confirma la opiniún que aca~ 
liamus ,lo !'nseüar: si ,,1 1'.)5"0 [ilr ,lebe pr"Llar (lue él igno· 
ralla el del'i,eho, ¿['H' qué 110 d,'heria ['rullar CjUB ignora 103 
vicio~ dJl h"dlU (!Uf; IllClllehan su titulo? El der.ldl'J y el he­
cho se t.·'l':Hl afluí, ha,la d puntl) de '1"" ú ve,es es dificil 
ser~~rarlos. En IIIlO \ en otJ'O C:l~O la prueua e.;; nngltiva, y 
!~s Iiorqllo h !¡ru¡)!n ¡J .. 1:1. lJUCUil, fu es negativa por lo que 
se obliga al aeV,!' :, ']'1" l'm.;!¡., la Illala .¡" del poseedor, lIay 
en la dlldrina g(~tlclal alg/) du inr~(}hcr 'nte é ilógico. Por 

1 Aubry y Ji..iIU) tonlO ~.'\. p. :~71_ 
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esto es que preferimos circunscribirnos á los principios ge· 
nerales. 

:2~6. En la opinión general, el actor debe probar que el 
poseedor conocía los vicios ,le su título en el momento de 
la adquisición, ó que obtuvo su conocimiento en el curso de 
su posesión. ¿Cómo se rendirá esta prueba? La buena ó mala 
fe son hechos, y éstos no se comprueban por CS0rito. Es; 
pues, llegado el caso de aplicar el principio general que a,j· 
mite la prueba por testigos, cuando el actor ha estado en la 
imposibilidad moral de procurarse una prueba literal (artí­
culo 13l¡.8). Todos están de acuerdo cuando se trata de 
probar la mala fe en el momento de la adquisición (1); pero 
se pretende que el propiet1rio tiene un medio muy sencillo 
de probar la mala fe del poseedor por una escritura autén­
tica durante el curso de la posesión, y es el de hacerle una 
notificación ó el de perseguirlo j udicialment9. Esto es con­
fundir el efecto de la demanda judicial con la mala fe; no 
es exacto decir que una notificación ó una acción constitu· 
yan al poseedor en mala fe; él puede conservar su buena fe 
á pesar de la demanda, y si debe restituir los frut03 á con· 
tar desde las diligencias judiciales, es ú~icamente como 
consecuencia dé la litis-contestación, Es, pues, preciso 
aplicar la regla establecida por el art. 13l¡.8 (2). 

227. Del principio de que la buena fe se presume, la 
corte de casación ha deducido la consecuencia que el fallo 
qne condena al poseedor á restituir los frubjs debe hacer 
constar la mala le dcl poseedor; ella casa las sentencias que 
condenan al poseedor :í la restitución de los frotas sin esta· 
blecer que él conocla los vicios tle su títuló (3). Esto n03 

1 VéaJl8A laH nntoridar!CR en DalIoz, Propic!ad, núm. 3·16. 
3 Dllf<llltOll, tOIHO ,1\ p. :W7, núm. 358; Dul\'inuollrt., tomo ~", ll;'t. 

gina 5, Ilota 6. 
3 Véase lajnrislll'lult\llci,¡. ('11 AutlI'y y UilU, torno 2", p_ 271 Y taL 

ta, lU, y en Dalloz, Propierlad, lJúms. !!96 y siguÍellte8. Hay quu ugre­
garuna reoientesenteuciado 7 de Maya do 1869 (Dallaz, 1869, 1, 2M). 
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parece muy riguroso, El propietario tiene derecho á los 
frutos en su calidad de pro¡,,[ trio; luego, desde el momen­
tu ('n r¡ue su dereeho r¡ueda recnnot)ido, los frutos deben 
restituirse al propietario reivindicante, sin r¡ue soa necesario 
hacer constar la mala fe del poseedor. U nicamente cuando 
en razón de la Luena fe del poseedor no hay lugar á resti­
tuir los frutos es cuando el legislador debe motivar la ex· 
cepción quo recibe el deredlO del propietario. 

La corle de casación aplica cnn un rigor excesivo el prin­
cipio rignrtlso ,[ue su jurispril\lew:ia consagra: ella casa las 
sontencias quo condenan al poseedor á restituir los frutos 
(jUlO 111 perciL'do ú/fleúid(wwnte; en crudo, una p03Jsión 
indeuitla DO '''0, en rigor de derecho, una posesióll de mala 
fe ~ 1,; n') (¡bstante, ea bien claro que ni la mente de la 
calle que ('urtdbUa rtl poseed. Ir il reltituir los fruto3, califi­
cúndolo ¡Je poseed"r indeúido, esta expresión es sinónima 
de lJOseedor de mala fe. ¿A quién aprovecha eu definitiva 
ese extrem .. rigor? A la mala fe, en el sentido de que los 
pleitos se prolongan indolinidamentc, y muy raras veces 
aprovechan estas moratoria, el litigante de Luena fe, 

Hay no obstan le un limite a este rigor, y no hay que 
llevarlo hasta el formaliamo romanl. El del'echo francés no 
üünOClJ términos sacramentales. Así, pues, cuando una sen­
tencia hace constar 'lue el pos',:eJJr se ha apoderado de un 
bien por abuso, sin derecho y sin calidad, comprueba con 
esto mismo su mala fe (2 . Pasa lo mismo cuando el fallo 
estaulcce quo el poseedor despojado no podía ignorar, por 
la sola lectura de su título, que no tenia ningún derecho en 
el terreno de lUC ha sido düspojado (3). 

I fklltl'n(~i:tS J)l'f~G¡t;d:t:!, ,\' ~(·tltl'll\:¡a du 7 de Enero (b ¡SGl (D,L 
1luz, 1~Wl, 1, :;:~"I). 

:! ~.;('llt(1llei,;t (Id ~O de Brwro d(~ 1;-;:;,~) (IJalloz, Propir:d',1d, nÚ¡Il. 528). 
;; ~~{;nil'¡lel;l dn (; ;ln ~t)\"ii'!llhr,~ de HUS ,l)alloz. Competencia ad_ 

mjnjstrari¡;a, núlll. ~[)U). CO:lll'ÚreS{I, ¡'¡"~llteTlcia de 30 de Abril üo 
1851 (Valluz, 10011, J.1!)). 
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§ IlI.-DEL POSEEDOn DE MALA FE. 

Núm. i. ¿Cuándo es de mala {é el poseed01'? 

228. El poseedor es de mala fe cuando posce en virtud 
deun titulo translativo de propiedad cuyos vicios conoce, 'oa 
en el momento de la adquisición, sea dUl'ante la t'0sesión 
(art. 000). Acabamos de decir que al actor corresponde, 
según la jurisprudencia, probar la mala fe del poseedor, y 
que esta prueba puede hacerse pOlO testigos. Ha y casas cu 
que la natureleza misma del titulo estable,~e la mala fe del 
poseedor. El marido continúa gozando, de;¡pués de la muelO 
te de su mujer, de un bien del que ésta era donataria; el po. 
seedor, en 6ste caso, es más que poseedor de mala le, por­
que la posesión de mala fe supone un título viciado, mien_ 
tras que el marido no tiene título; el que invocase, la 
donación probaría contra él, supuesto que lo obliga á resti· 
tuir la cosa con los frutos a los herederos de la mujer (1). 
El testador lega todos sus bienes á un establecimiento pú­
blico; el heredero ab inte~tato se pOlle en posesión dela 
herencia, ¿puede él sostener que es de buena fe por todo el 
tiempo qUé la aceptación del legado no ha sido autorizada? 
No; eu presencia de un testamento, el heredero ab intestato 
está sin derecho; no tiene más que un derecho eventual, pa­
ra el caso en que el testamento fuese anulado, y en que la 
aceptación del legado no estuviese autorizada; pero este de­
recho se desvanece si el testamento es válido y si se acepta 
ellégado, luego en realidad, él carece de titulo (2). El he-

. redero que se apodera él sólo de una sucesión, fundándose 
en la renuncia de los coherederos, carece igualmente de ti-

1 Lson, 29 tle Diciembre de 1828 (Dillloz, DisposicionEs entre viro~, 
númoro 1948, 1"). 

2 Seutellei>\ do llenega<l~ al'ehlr,iólI, do 7 de .Jnlj" do 1808 (DL 
loz, 1868,1,446). 
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tulo, si supiera que la sucesión había sido aceptada bajo 
beneficio de il2ventario, siél2do nula la renuncia, si se hace 
después de una aceptación válida (1). Pur la misma razón, 
el poseedor que ha retenido los bienes en virtud de un tes· 
lamento declarado falso no tiene titulo: es de mala fe (2), 
suponiendo que sea el autor de la falsedad; pero haciendo 
abstra~ción de su mala fe, él no tiene títuló, luego no hay 
lugar, á aplicar los principios que rigen la posesión y la ad­
quisición de los frutos. 

229. Hay títulos aparentes, fruto de la simulación; es­
tos títulos comprueban por eso solo la mala fe del poseedor, 
porque la simulación implica un fraude á la ley, es decir la 
mala fe. La corte de casación de Fnncia ha aplicado este 
principio á una congrtlgación religiosa, la dé los Lazaristas, 
que, según la legislación francesa, goza de la personificación 
civil; pero aunque teniendo una existencia legal, ella no 
puede adquirir á utulo gratnito sino con la autorización del 
gobierno. Un padre dé la orden dió un inmueble á la con 
gregación, en la forma de venta y por interpósita persona. 
La liberalidad fué anulada. Entonces surgió la cuestión de 
saber si la congregación debía restituir los frutos. La corte 
suprema falló que no pudiendo la con/)regación adquirir á 
título gratuito sino COIl autorizacion, era do mala fe por el 
hecho solo de que adquiría sin estar autorizada, púr medio 
tilO actos simulados; ó como dijo la corte de Rouen á la que 
se envió el negocio, no pudiendo la congregación ponerse 
cn pl1sesión de la herencia litigiosa, ni adquirir con ningún 
titulú bienes dependientes de dicha herencia, sin la autori· 
zacion previa exigida por la ley, es jurídicamente imposible 
admitir su pretendida ignorancia del vicio que infecta el ti-

L ~\lolltlwllioI', 25 (h~ 31a,1'z;o Ile 1831 (Dalloz, Sucesión, núm. 680). 
:..! Aix, 1"1 de Agosto tll', lS:n (Daljoz, 8u1xslon, núm. ~H8, 3~) La 

~1.:Ht-(\lIeia se fuuda eH la mala fe de.l poseellor. 
P. de D.-~O"O \"1. 45 
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tulo en virtud del cuál ella ha poseido (1). Más sencillo ha­
br!a sido decir que la congregación era cómplice del fraude 
que el donador querla hacer á la ley, es decir que era esen· 
cialmente de mala fe. 

Con mayor razón, la posesión de las comunidades reli­
giósas DO puede ser de buena fe cuando no están legalmen­
te rilconócidas. Hay que decir más, ellas no pueden tener 
ni posesión ni propiedad, porqné no existen á los 0joS de 
la ley, y la uada no puede ser ni propietario ni poseedor. 
As! es que ellas han tenido cuidado de celebrar actos simn­
ladas, que atribuyen á personas reales, pero interpuestas, 
la propiedad y la posesión de lús bienes que, en la verda­
dera inténción de los miembros de la congregación, perte­
necen á la orden. Esto es un acto simulado de sociedad, 
que tiene por objeto real reconstituir la congregación como 
persona civil; son actos (:e venta simulada que defraudan 
la ley tratando de transladar bienes á uua corporación que 
legalmente no existe. 

Celebrar actos ~imuladús para defraudar la ley, es nn Clla­

si-delito: tales son los términos de una sen tencia de la corte 
de Bruselas, yen verdad que un cuasi delito no puede in­
vocarse por los que de él se hacen cómplices para establecer 
su buena fe. Sin embargo, las congregaciones han tratado 
de sostener esta tésis insostenible; y no pretendemos negar 
que los miembros de dichas congregaciolles no seau de bue. 
na fe á su guisa; pero esto no prueba más que una cosa, y 
es una conciencia profundamente viciada, viciada hasta el 
punto de que se llega á ment.ir ante la justicia para mayor 
gloria de Dios. Bajo este punto de vista, las congregaciones 
pueden, en conciencia, creerse propietarias; pero los tribu­
nales no conocen esos acomodamientos con la ley moral. 

1 Sentenoia !le casación, .le 19 de Diciembre de 1864 (Dalloz, 186l>, 
1, 116) y, á recurso, Rallen, 24 de Marzo de 1865 (Dalloz, 1865,2,146). 
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La corte do Bruselas contesta qne los religiosos eran de mala 
fe por el hecho sólo de haber recurrido á tres actos simnla­
dos para eludir la consecuencia de la ley de orden público 
flue impone á su corporación nna incapacidad absoluta para 
adquirir y poseor (1). La corte ha tenido razón de mancL 
llar esa pretendida Luena fe calificiwdola de cuasi delito; 
noseMos no conocemos delito más grave que el hecho de 
violar la ley y de arruinar las bases del crden social, des­
truyendo el respeto debido á la ley. 

La corte de casauión de Bélgica mantuvo la sentencia. 
Prevaliéronso ante ella de la circunstancia de que el posee­
dor había gozado con el consentimiento del verdadero pro­
pietario, lo que parece excluir toda mala fe. Pero bástale á 
la corte recordar el texto de la ley para reducir á la nada 
semejante objeción. La sentencia dice muy bien, que según 
lo, tiÍrminos Je los arts. tl4G y Sl¡ 7, los frutos pertenecen 
al propietario p8r derecho de accesión, de donde se des­
prende, para el simple poseedor, la obligación de restituir 
los fmtos percibidos; si el arto Sl¡9 hace excepcióu á está 
regla, es únicamente en favor del poseedor de buena fe, lo 
que implica que el poseedor no ha conocido los vicios de su 
título. Ahora bien, en el caso de que tratamos, como dice 
la corte de BruEelas, era imposible que el poseedor no hu­
biese cOfJOcido el vicio de un titulo simulado, cuando era 
cómplicé de la simulación. ¿Que importa el consentimiento 
del propietario? Dicho consentimiento no impide ni el vi­
cio, ni el conocimiento del vicio (2;' Nosotros anadiremos 
que el propietario, sin duda con piadosas intenciones, es 
cumplice del fraude que las congregaciones hacen á la ley. 
En definitiva, éste es un fraude piadoso, pero á los ojos de 
la ley, el fraude piadoso es un cuasi-delito. 

1 ])rn8ela~, 12 do .Julio lle 1860 (Pasicrsia, 1870, 2, Ir'9). 
~ Sentencia. de dl\!legaua apolación, lle la cort.e du casación ¡Jo Dél· 

gica, <le !l de Marzo do 1870 (Pasicri8¡cI, 1870,1, 187). 
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Núm. 2. ¿Qué es lo q1le debe restituir el poseedor 
de mala le? 

230. Si nos atuviéramos al texto del art. ;;00, habría 
que decir que él debe restituir los pr'oductos con la C03a, 

al propietario que la reivindica. Los productos comprenden 
los frutos que él habría ganado si hubiese sido de bueua fe, 
as! corno los emolumentos, distintos de los fmtos, que tod,> 
poseedor, aun cuando sea de buena fe, debe devolver (nú 
mero 20;;). La doctrina y la jurisprudencia han extendido 
la obligación del poseedor de mala fe. Ya Pothiel' enseña· 
ba, cODforme al derecho romano, que el poseedor de mala 
fe está obligado á dai' razón, además de los frutos peré:Lidos, 
de aquellos que DO ha percibido, pero que el acíor habría 
percibido si hubiese devuelto la cosa. La razón es, dice Po· 
thier, que el poseedor de mala fe contrae, por el conocimien . 
to que tiene, de que la cosa no le pertenece la obligación 
de devolverla al propietario: y por falta de cumplirlo, está 
obligado á restituir los daños y perjuicios que resultan de su 
obligación, en los cuales se compran den los frutos dI) 1", co 
sa, los cuales ha dejado de percibir el propietario (1). 1'0-
thier no se explica con bastante claridad sobre la Nusa de 
esta obligación; importa precisarla á fin de determiuar la 
extensión de los danos y perjuicios á que está obligado el 
poseedor de mala fe~ Cierto es que ella no nace de una con­
vención; no puede decirse que nazca de la ley, puesto que 
el arto ;;;;0 supone que el poseedor ha percibido los fmtos, 
porque él no puede devolver lo que no ha percibido. Que­
dan en pié el delito y el cuasi-delito definidos por los art!· 
culos 1382 y 1383: .Cualquier acto del hombre que causa 
dano á otro, obliga á aquél por cuya falta se ve obligadó á 

1 Pothier, Del dominio de propiedad, núm. 336. 
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repararlo. Cada nno es responsable del daflo que ha c~usa 
do DO sólo por su culpa, sino también por Sil Iwgligencia.» 
El poseedor de mala fe causa un daño por Sll cnlpa al prn. 
pietario. ¿Et¡ qué consiste dicho da[¡o'! El 1'''I,iet1do está 
privado dol goce de su cosa; luegll d ['oscedor debcl darle 
razón de los frutos qne el propietariCl habría percibido (1). 

La aplicación del principio suscita una dificultad. ¿De 
qué manora se determinarán los frutos que el propietario 
habría per¡,ibido? ¿Debe verse cuáles frutos habría podido 
percibir el poseedor, ó deben considerarse los frutos que 
el propietario habría percibido'! 1<;1 resultado diferiría se­
gúa la diligeacia mayor ó menor de aquél que habría po­
dido percibir los frutos. Savigny dice quo la negligencia de 
uno y otro no es la que debe tomarse en consideración; r¡ue 
el principio de la responsabilidad del poseedor es culpa del 
que con mala fe se apodera de una cosa que no le pertene­
ce; que así, pues, debe aplicarse el principio general sobre 
la culpa, és decir, condenar al poseedor á r'Jstituir los fru­
l' " (íue habría debido percibir disfrutando como buen pa­
du de familia :2,. El principio de la culpa es evidente, 
p"ro ¿es así como debe calcularse ei grado de culpa en de­
recho francés? El código civil tiene dos principÍos acerca de 
la culpa: el art. 1137 es concerniente á la culpa en las obli· 
gaciones conveIlcionales; el de los arts. 1382 y 138:-1 es re, 
lativo á los delitos y á los cuasi-delitos. Ah»ra uien, el úl­
timo principio es mucho más severo que el otro; no hay 
qne considerar lo r¡ue hauría hecho un buen padre de fami· 
lia, sino ver cuál es el daño ['eal que f·1 propietJrio ha su­
frido por la mala ftl del l'0seedor, aun cu:mdo los danos y 
perjuicios calculados de tal manera excediesen del valor de 

1 I'rowlho:L Dd ¡/ollúnio de ¡J)"J/'¡x',! í, lli'un. -lG:!. 
~ Si:lvig'uYJ Tratculo de d('r~'('f¡,) rO'lWlhO, toJUo '1", 1'8. llü Y siguiüll­

t>.~l:i ((10 la trmlueción). 
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los frutos que un buen padre de familia habría podido pero 
cibir. Esta serA, pues, una cuestión de hecho que el juez 
deberá resolver conforme á las circunstancias ,le la oausa. 

231. Conforme á los mismos principios debe resolvers" 
la cuestión de saber si el propietario tiene derecho á los in· 
tereses de los frutos y rentas de que debe dar razón el po­
seedor. Una sentencia reciente de la corte de casación con­
sagra los verdaderos principios i 1). Hay que distinguir los 
réditos que se cuentan desde la demanda y los réditos que 
031 actor reclama por el pasado. En cuanto á los primeros, 
estamos dentro del derecho común: si el poseed0r ue mala 
fe debe diez mil francos, en razón de l¡)s frutos que él ha 
percibido ó que habría podido percibir ¿por qué el propieta· 
rio, al demandar judicialmente esta suma, no podría deman­
dar también los réditos? El puede in vocal' el art. 1 Hi3 que 
asienta un principio general aplicable á toda deuda do di­
nero. Podría objetarse que este articulo está colocado en el 
título de las Obligaciones convencionales, mientras que la 
obligación del poseedor de mala fe se duriva de un cuasi· 
delito. El propietario contestaria, y es perentoria la res­
puesta, que él tien e derecho á los daños y perjuicios en ra­
zón del cuasí-delito, y que él reclan:;a los réditos de la suma 
que se le debe con este titulo en virtud del derecho común. 
Por otra parte, la disposición del art. 111.;3 es general por 
su náturalezaj el mismo legislador ha fijado los daños y per­
juicios eu las obligaciones que tienen por objeto una suma 
da dinero, en razón de la dificultad que para valuarlos ha­
bría habido en cada caso. Este motivo se aplica á las obliga-

1 Sentellcia. do (~asauión, t:e 8 de 11\11n'('ro de 186"1: (Dalloz, lSG-J., 
1, 72). V ua scnteneia üe casaciólI, do 10 do .J ulio ue 1849, dcchle en 
terminos demasiado ausolutos que las restitnüiones de frutos no call­
san rédito sino desde el día de la, dcmallll.-.. ó de la convenCIón (D,L 
1I0z, 1840,1, 253). 
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cianes que nacen de un deHto tanto como á las que nacen de 
una convención. 

Qnedan los intareses qué el propietario reclama á contar 
ocsde cada excepción de frutos por 01 poseedor. ¿Tiene 
derecho á ello? Se opone el art. 11;j3 que nO hace correr 
los intereses sino desde la demanda. Pero aquí debe tener 
se en cuenta la diferencia que existe eotre los delitos y las 
obligaciones convenciouales. En las convenciones, las par­
les son libres para estipular los intereses en el momento en 
que contratan; si no lo haccu, el deudor no puede estar 
obligado sino desde el día en que se le declara en morato· 
rin. No pasa lo miscno en l"s cuasi delit,)s; el acreedor no 
ha estado en aptitud de estipular intereses; luegd es justo 
que se le indemnice del perjuicio que sufre y que no ha po­
dido impedir. Así es, que no cstamos en el caso del artícu­
lo 1137; el 1382 es el que debe recibir su aplicación. El 
propiet ario tendrá d8rO'3110 {, los intereses de los fratos á tí· 
t ulo do ,hIlOS y perjuicios, y el: la inteligencia de que él pro· 
¡Jará el daño que le ha "3usado la mala fe del poseedor. Su· 
puesto que ya no estamoi ')ll el caso del arto 1137, deb!; 
deeidirsc que el propietario podría reclamar más que el ré· 
dito legal; tiene dcrecllO ú la reparación de todo el daño 
quo ha experimentado. 

2:1:2. El propietario de meda fe vende la ca5a que ha 
usurpado; si el')Olllprador c·, de hucna fe, no debe devol­
ver los frutos al propietario reivindican te. ¿Pero el propie.· 
tario de mala fe no tlstarú obligado :i dicha restitución? La 
corte de casación ha resuelto, en el mismo negocio, que el 
poseedor de mala fn dp-IJ8 indemnizar al pl'opi8tario de toda 
privacióll de goce; qua por cOllsiguiente debe rendirle cuen­
ta no solamente de los frutos que ha percibido durante la 
inuebi,la pusesión, sino tamlJién de los frutos percibidos 
ele buena fe por los terceros detentadores á (¡UienéS ha end 
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tregado la cosa usurpada; que él debe responder, además, 
de los frutos percibidos por éstos desde que tuvieron cono­
cimiento del vicio de su posesión. La sentencia no distin­

'gue si por dolo el poseedor ha dejado de poseer ó si hizo la 
venta de bue:Ja fe, en el sentido de que el poseedór no ha 
vendido para ponerse al abrigo de ta reivindicación y de las 
consecuencias que ella acarrea. Y nosotros, con la c·.'l'te, 
creemos que no hay lugar á distinguir. El principio de la 
responsabilidad del poseedor de mala fe, es su delito; ó de 
un cuasi-delito está obligado ti la reparación integra del per­
juicio que causa; luego el poseedor de mala fe debe indem· 
nizar completamente al propietario á qnien ha privado del 
goce de la cosa. ¿Pero esta responsabilidad no reconoce 
ningún limite? Según los términos absolutos de la senten 
cia, podría inlerirse que la responsabilidad sobreviene al 
poseedor de mala fe, Jo que equivale á decir, que pasará á 
su hilredero aun cuando éste sea de buena fe. 

Acabamos de ensenar lo contrario. La obligación que pe· 
sa sobre el autor del cuasi-delito, en razón de S11 dolo, es 
personal; sin duda que la inc1emnización á que está obliga­
do pasa á su heredero; per" ¿continúa corriendo contra el 
heredero de buena fe? Este rigor ros parece excesivo. El 
autor del delito es responsable de todo el daflo 'lue causa, 
y es responsable durante toda su vida, si el cuasi-delito con­
tinúa, como en el caso. Pero á su muerte el cuasi delito 
cesa; luego deja de haber causa para la responsabilidad que 
se quisiera imponer al heredero. 

233. La obligación de restitnir los frutos cesa cuando el 
poseedor de mala fe ha adquirido la propiedad de la cosa 
por la prescripción trentenaria. Esto ni necesita decirse res· 
pecto á los frutos que él percibe á contar desde el momento 
en que se ha vencido la prescripción. ¿Pero qué d~be resol­
verse respecto de los frutos percibidos durante la indebida 
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posesión? ¿No podría decirse qne por su mala fe el poseedor 
ha contraído la obligación de devolverlos? Sí, pero esta 
obligación se extinguó desde el momento en que él se ha 
hecho propietario. El texto oel art. tí49 ya no es aplicable; 
al propietario reivindicante es á quien deben restituirse los 
frutos; ahura bien, ciesl'ués de treinta años el propietario ya 
no puello reivindicar. Los frutos deben devolverse con la 
cosa, Jice la ley, es decir, á título de accesorios; y ¿cómo 
podría el antiguo propietario reclamar accesorios, cuando 
no tiene ya .Jerecho á la cosa principal'! Queda un motivo 
pill'<l dUllar, fundallo en el delito del poseedor de mala fe; 
por su mab fe, contrae uIla ouligación respecto al propietas 
rio; esta obligación se extingue, en verdad, ¡lOr la prescrip­
ción ¿pero no se necesita una prescripción especial, inde· 
pendiente de la que hace adquirir la propi~dad? En teoría, 
éstasería ciertamente nue3tra opinión; pero es difícil conciliar 
esta doctrina con 81 texto del :.Irt. GGO J con los principios 
que rigen la prescripcióIl, Una vez adquirida la prescrip­
ción, SI' tiene 31 poseeuor como si hubiese sido siempre ¡¡ro­
pietario; luego si él ha percibido los frutos, éstos le perte­
necel!, En vano so invucaría el cuasi delito: la mala fe se 
borra por la prescripción; haulando legalmente, ~l cuasi­
delito se dosvanece .1), 

:?34, El "rt. 1277 cstaulece 11 na prescripción especial de 
t :: ... u ailoc ;·:Jra los frntos civiles, intereses de .los capitales, 
allrlli!¡~rl's ;" arrenJamientos) rentas atrasadas, pensiones 
alimonticias, y gOIlerallllQIlte para todo lo que es pagadeto 
por anualiJad 6 en términos periúdii;os muy cortos. Se pre­
gUIlta si el ¡loscedl,r de mala fe puetle prevalerse de esta 
prescripci6Il. La lli!giüiva todos lo.. admiten, con excepción 

l i~~,,( l', __ i~l "jJtlll'jjl ¡:11,;;i,'1(' ¡:c iu,;'; ;¡;~i\,;', ,-; (l1ili'<lr¡/Oil, tontO 4", 
11!~1.11. J,-)ü): P¡'ll[i,[l,U,I, 1. 1, -' ¡¡!!'!,',' f(' l'/'/i':' ,/",1, ¡Ji't'L, -1;")(;; UOlIwlolll_ 
oe, tOtllU ~¡": ttllm. :;:-:H /il,'. 

1', JI! lJ,--Tü:,ju \'1. 4ú 
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del disentimiento de Delvincourt. No valdría la pena de 
plantear la cuestión, si no hubiese dado lugar á debates ju· 
diciales. No hay más que leer el art. 2277 para convencer· 
se de que el texto no récibe aplicación ,j la restitución de 
frutos; en efecto, no se trata de una ,leuda que !lace de un 
contrato y que se paga por anualidad () por términos periú. 
dicos más curtos. El espíritu de la ley se opone todavía 
más á que un poseedor de mala fe invoque una disposición 
que se ha dado para proteger á deudores de buena fe CQflt,·U 
acreédores de mala fe. Creemos inútil insistir. 

231). El código de ,procedimientos contiene una dispusi­
ción especial sobre la manera cómo debe hacerse la restitn 
ción de los frutos, el art. 129 establece que: « 103 fallos 
que sentencien á una rcstilu"ión de frul0s ordenarán qlW 
se haga en especie para el ú.ltill1o afio; y p::l'.l 1m afl'lB pre­
cedentes, conforme á los m"l','fll'iale, dol mer,'eido mús próxi· 
n10, teniendo en ctwnta las ¡-\stacionl!;; )' los prü~ios comu . 
nes del aíF); si no por el didl(" du peritos, :1_ fai! 1 ele rnGi'~U­
curiales. Si la restitucion en especie para ni ú.ltimu ailo es 
imposible, se harú corno para los aüós pre~edentes_)) 

Núm. 5. Del'ec/ws elel }Joseeelol' ele male¿ te. 

236. Conforme á 1,)s términos del art. J!18, ,dos frutos 
producidos por la cosa no pert~necun al propietario ,in') con 
el cargo dA reem[,,,l,ar los gastos tie labores, trauajus y se 
menteras hechos por terceros.)) Esta es UIll aplica"ióil <Id 
principio quo ú nadie permit., que so onl'ir¡u,'z·)[ Ú e"[lun-a, 
agenas; si {d pos,.~ed'l(' nn huuiese lli~cho eso:; g;1,'~t'-~3, '10 ¡la 
bria tenido fl'l1t,"¡s; luego los hace 0:1 prove.c[¡o del propi" 
tario, y por ello es juste> que é3te s" 103 tenga eU cuent:l al 
poseedor; de aqui el adagio, r¡ue no puedo habér (mtos si 
no se deducen los gastos. Insistirem03, en el titulo del Us¡¿· 
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{ruciO. El arto 1)48 no distingue entro lus poseedores de 
buena y los de mala fe; hay que decir mas, ese artículo 
aprovecha, sobre t"do, a los posecdores Ih mal, fe, supues· 
to que llls d·) huella f'l gallan, en general, los frutos. A 
primera vista, llama la at811ción pue el posec,lor de mala 
fe tenga que hacer una reclamación; en derecho romano, 
él no tenia ningún derGcho por ks gastos do cnl tivo, cuan 
do los frutos !'otaba!> t",bvía pendientes de ramas ó raíces 
en el momelltll de b reiYiclicaci6n; So suponía que él había 
querido hacer ,lonativ;, ele esuo gastos al prr'pietario (1). 
Dumoulin se ha indignado contra tal [ioción: ¡Cómo! ex· 
clama, el doseodor qui',r" dar al propie,tariu, cuando su ob. 
jeto es uespojarlo! 12;. 

237. El art. 348 di~() que el propietario dube reembol­
sar al pGscw!ur los gastos de JalJranza :r siembras. ¿Deba 
l'lltendurse e,ta dispü3icidn ou Uf' sentido restrictivo? Prol!' 
JhOll lo llacc; él r"husa, cn cunsocuencia, al poseedor una 
indcmnizacióa ¡,d' \<Jo impuestos que ha pagad0. Es, díce 
el, en su cali(bl Jo po,ecdor como ha pouido soplJrtar los 
im¡'l1cstos; ahura Lien, si él es poseedor, lo es por su culpa, 
por su delito: ¿pmerle él prevalerse de su dolo para ser in 
uernnizado de jas consecuencias del dolo? (3). Esta argu­
mentación para naJa tielle en cuenta lés motivos en los 
cual os se funda la obligación que la ley impone al propie· 
tario: es nn motivo de equidad que lOO permite quc el pro· 
piet~l'io se enriquezca ú 8xp~nsas del poseeuor, a~n cua~do 
éste fuese de mala k Este m(Jtivu se aplica á todos los gas· 
tos que el \,J5é~dor ha delJido hacer; el al't. ;'548 prevee los 

1 ...:\.[;:,1',\" y l~,"i. ¡,Ud) :";", 1). ¡,S7, 1I(lt ~ ::1. C::.I:t,L> ~"", l)( ... ',~'1.:¡iJí;:!1 
Lr-i frUIO" 11') \¡;¡!Ji:: (l¡Ll;'\'Il(~i¡l ('\llr:~ i·ll:0~:·.\,l,)i' 11:·, b:;ell,[ fe r l'1 dI' 
Ii:ala, lo (1111" lliJ t·r;t 1!lliy lógico.' , 

:! D(I:tliJlllill, C(!.SÍUlli /,I"C8 dr: Pdl:~l ti!. 1", ;,[¡), 1, gl();';:I;.'.I, núm, 101. 
Potbi(:l') De! donán,lo de projiie1aJ, llÍlIl;~. 151'y 335, 

:3 Promlholl, Del d('lIi.inio de propicdac: uúm. 55-!. 
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beneficios ordinari0s, pero no excluye lo demás; y absolu­
tamente no hay razón para excluirlos. La jurisprudencia se 
halla en este sentido. La corte de casación ha fallado que 
el propietario dehe reembolsar al poseed0l' los gastos de lo­
do género que necesita la venta Jé los frutos; notablemen· 
te los gastos de transporte y los deréchos aduanales (1). 

238. ¿Debe aplicarse este principio á los gastos de conser­
vación? Pothier distingue: el poseedor ne huena fe gana los 
frutos; ahora bien, los gastos de conservación se paglfl so 
hre los frutos. En cuanto al poseedor de mala fo, c ,mo 
debe indemnizar completamente al poseedor del perj uido 
que le ha causado, tiene en cambio el derecho ,le cal'gar en 
cuenta los gastos de conservación. Hay más: es para él una 
obligación hacer dichos gastos. Supuesto que él solJe 'Tue 
debe restituir, por eso mismo está obligado á conservar la 
cosa con los cuidados de un huen padre de famili"; luego 
es culpablé cuando no hace las reparacioneS de cnnserl'u 
Cll\thEl poseedor de buena fe, al cllIltrario, no estaría 
dMig~tJ 'par este capitulo, porque tiene derecho á descui· 
d&'t¡UI1'ai'~dlJa ¡de que se crela propietario ',2). 

'¡¡M'~' rv.~L/,tos'C.Ú\rrCULOS 5!19 y nnO sox APLIC\BLES 

''A' ToDO rÓSEEDOl\? 

"2~9,, ~ arts,:M9 y ImOno -cootienen una regla gene 
ral,apl:ieahle ál.Od"" los caSBS en que:u!l poseerlor debe ras­
tituh! !9:COSa.,á, callsa de uEtai-demandll contra éi formulada" 
Esfá8édispo~eií()!)esn\} concierll-eri más <¡ue 'á un caso espe­
cial, á aquél en que un poseedor es despojado á causa de 

1 Sentencia ,t1l1 crt~:WJÓlll rlo ]5 llH gne::o de lS:l;) (Dalloz, Obli,7,I­
ciones, núm. 14:22, 1°). ComlJÚr,'H,', DC¡)llllomb~', t~)!l:') U'=>' llú;neros 
5_~8.¡5~\I, ,_ _ 

2 Potilier, Del ,Mu¡)",,;,,_ de p/'opi'¡['J\I, "qm_ 3,1-1; PIOIVlboll, Del do_ 
minio de propiedad,_bl'llu"'¡¡IH. 
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una acción de reivindicación. Esto resulta del text'l mismo 
de la ley. ¿A quién debe· el poseedor de mala fe devolver 
los frutos con 1.1 cosa? El art. 1549 ,'on!mta: (( A.l propiAta. 
rio que la reivindica.)) ¿Cuál es el poseed,,;· q;ú 3n razón de 
lSU buena fe hace suyos los fruto;? Aquéll, dice el art. ts:)O, 
que posee c.o[1]o propietario, en virtud de un titulo transla­
tivo de propiedad cuyos vicios ignora. El art. 1548 lo llaml 
un tercCl'o, para marcar que no existe ningún vínculo de 
obligación entre él y el propietario reivindicante; éste pro· 
mueve, no én viríud de un contrato que obligue al poseedor 
ú devolverle la cosa, sinu en virtud de su derecho real que 
le permite perseguir su cosa contra todo detentador. El es­
píritu de la leyes igualmente especial. ¿Por qué atribuye 
ella los frutos al poseedor? Porque posee como propietario, 
y en virtud de un titulo translativo de propiedad. Se le con· 
sidera como propietario y puede oponer, en este sentido, su 
dererho al del propietario. Así es que hay conflicto éntre el 
verdadero propietario y el aparente; la verdadera propiedad 
es incierta hasta la decisión del juez. En esta i[¡certidumbre 
J (:1 razón de la buena fe del propietario aparente, la ley le 
da los frutos. Todo esto supone Ijue no hay ningún vinculo 
de obligación entre el actor y el demandado, ni contrato, 
ni cuasi· contrato. 

240. No obstante, la jurisprudencia aplica los arts. 1549 
y 1550 indistintamente á todos los casos en que el poseedor 
de una heredad la abandona en virtud d" Ull~ acción dirigi­
da contra él. La cuestión es saber si se pueden aplicar estas 
disposiciones por analogía. A&i se pretenrle. NOSJtros nega· 
mos que haya analogía. Cuando el actor procede por vía de 
aeción persollal no es corno propiet1rio, sino como acreedor; 
uo.tiene trente á sí á 'lU poseedor, sino á un deudor. Ea don­
de hay un acre,d(]r-y UII delidor,el vínculo de obligación 
es lo que resuelve el debate EllleL cual seba.yan empenado 
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á causa de su contrato; este contrato es su ley y la del juez' 
Cuando hay una ley, se debe aplicar; el intérprete no tiene 
ya el derecho de interrogar á la equidad porque la equidad 
está subordinada á la ley. Mientras que si no hay ningún 
vínculo de obligación Entre el actor y el demandado, si el pr0' 
pietario se haya frente á un poseed(}r, propietario aparente, 
la equidad es la que predomina sobre el derecho. En efecto, 
el derecho estricto os para el propietario; cuando prueLa su 
propiedad, el titulo aparente del puseedor se desvanece; ccn· 
forme ~l rigor de los principios el poseedor debería restituir 
todos los frutos, porque jamás ha tenido el derecho de per­
cibirlos. Pero la equidad está á su favor, y como no existe 
vinculo de obligación entre el poseedor y el propietario, el 
legislador puede darle oídas á la equida,]. Y tanto la escu­
cha, que da al poseedor la prefercncil soLl'O d propietario 
con tal que sea ,le Luena fe. Dé a'Iuí la distinción dé 1<1 
buena y mala fe que domina en las relaciones del¡lropieta­
rio y del poseedor. Esta distitlción, es en general, extrafla 
á las relaciones que nacen de los contratos; lo que resuelve 
el debate es la natural·eza del contrato, los dep]chos J las 
obligaciones que éste origina; poco import'l la buena fe del 
deudor, porque ésta no le otorga ningún del'echo porque 
la equidad deLe callarse en presencia do la ley. Vamos á 

abandonar el dominio de las abstracciones por el de la rea­
lidad y la realidad confirmará plenamente lo que nos ense 
11a la teoria. 

21J1. Un contl'ato 6 un acto á titulo gmtuito son annladlJs; 
el propietario de la cosa, dícese, rtlclarr.a su abantlonn con. 
tra aquél á quien ha sido entregada. E;tahipóte3is deLe asi­
milarse á la dol art. ;Y!9 [L. Observe mas desde luego que 
para encontrar una analogía, se empieza por plantear mal 
la cuestión. El que pide la anulación de una donación ó de 

1 Anury y Hall, tomo 2~, p. :?67, pro. 206 y llota ~. 
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una venta no procede com" propietario, uo ioten,w. una ac. 
ei{lO de reivindicación, prh',. t" en vir[u,1 del contrato cele, 
!'rado entre él y el 'fU" I¡()'C" la ,,,''" en virtu,l de dicho 
¡'ollt¡'ato; es un a\~reud,)l' que S(~ nrtCll·~nt!'a f:"(~!ltu (t tllI deu .. 
do!'. ;,QUíJ inlport'_l,. :-;I~ dil~C', ~i .'''; d llliSIU() ell'~sLlltado? 

AllOl'ct bic1l, eUa¡ll~.;' u ar¡uL~ d eoutl'J.to, el que posee b 
COS<l su reputa como q¡¡e janlú3 tUYO derecho Ol! la cosa, 

supuesto que ,,1 acto ilnulado ~e considura corno que nunca 
ha existido; luego es Ull 11ns(~p(kl' qUf~ sn hnj'a en Írente de un 
propietario. Sí, pero un jlo'-';iJf'dul') qlle ¡'l difcreneia dd lerCér 
detentador, ni si!luiera tiI'¡:8 ya tilulo "P~f¡,ot" que pueda 
il"'lear contra el propietario; su tit,¡J1l 'uismo es 1" r;ue lo 
oLligJ á oev!_llver la i'OS~; lllcgfJ no PU~(~r, EC'l' c",:.stión de 
buena fe, )' f:i no puedll iuvncal'sc Lt IJU!\na [¡} tarnpoco pue­
de SOl' cuestión de mala fe, 

No se necllsitau tal,,, distinciolles para normal' [;,5 rela­
ciones entre el actor quP reelarna su c'::;a en Vil tud de un 
cuntrato y d demandado 'lue la pll3O" <1:1 virlud,l·, "S8 llIis­
lilO cOlltrato: el eontrJ.to se anula, las pal'tf\s VW;!Y2Il ~I ser 
¡<UflSlas en el estado en fJur~ se hallaban antes de h:d,,)r con 
tratade: éste es el VerdUIJel'O ¡,rineipio que rige sus rolacill 
Iles. No so trata ni du Luena ni d(~ mala fe. El pn::;~rrloJ' 

dlwuelvlJ 103 frulos pOrrlUO llingllll deree'lO tieno sobre ollas, 
y los devuelvo aun cuando f'Ui"'; el" hu"na re, ponIue esta 
buena fe no seria la legal dclinida ¡"Jr el arl. ¡¡50: el!]1J es 
un propietario aparente, ¡"miU') la anulación de su titulo 
a:li'juila hasta la apariu"cia de I""i,iedad: ésta jamús ha 
sido incierta, porque el !""uedúr jaillú,; !la tUllido titulo. 
Micutras que, un .. l ""00 ¡j", art. ;j:';O, lli posee,!!)r tieno 
Ut! titulo, titulo vi,'iadcl, per;¡ LII.,t1o ,¡ue subsis!'I'; ll') estú 
anulado por la reivillJil~aciúIl, 1'1\)duCfJ ,,1 I~'liltrari", tod'Js 
sus el'Ccll,S eutre las l'art05 eonlrayunlt's: !a misma er¡uidad 
exige que el tercer dol<1r;t¡¡dur pueda "p'Jl1erla al propietario 
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reivindicante. La pósicióll del poseedor cuyo titulo se anula 
es muy diversa; nada tiene que oponer al actor si no es su 
titulo, y este Ululo está anulado, aniquilado, como si jamás 
hubiese existido. ¿En dónde, pues, está la analogía entre 
él y el tercer detentador? 

Se invoca el art. 1378, por cuyos términos el que ha re· 
cibibido un pago indebido debe restituir los frutos, ,!csde 
el día del pago, si es de mala fe. ¿Quiere decir estl) que ,,1 
art. 1378 sea una aplicación del M9? El ejemplo está mal 
escogido. Hay una diferencia radical entre el que posee de 
buena fe una heredad que ss le ha entregado indebidamente 
y el que posee una heredad en virtlld de un titulo, cuyos vi­
cios ignora, éste tiene un titulo; éste, aunque viciado, le 
hace adquirir los frutos si ignora los vicios que lo manchan; 
el otro no tiene titulo, porque el pago en cuya virtud posee 
no es un titulo, supuesto que no hay pago sin deuda. 
Asl es que, á pesar de su buena fe, el que ha re~ibido un 
pago indebido debe restituir los intereses y los frutos, solo 
que no los restituye sino en tanto que se ha enriquecido. 
He aquí una diferencia capital entre dos poseedores que 
invocan ambos su buena fe; uno gana los frutos y el (otro 
los restituye. En cuanto á aquél que ha recibido un pago 
indebido de mala fe, está obligado por todas 1 ~s eonsecuen· 
cías de su dolo, Aquí h'ly aualogía entre el poseedor del 
arto M9 y el del 1378; por mejor decir, hay identidad de 
principios. ¿Cuál es el fundan;ento de las oblig1ciones á que 
está obligado el tercer d"etentador de mala fe? Su dolo. Y 
también el dolo es el que engendra las obligaciones impues­
tas al que recibe de mala fe un pago indebido. 

2l¡,2. La jurisprudencia es contraria <Í la opinión que aca­
bamos de S"ostener. Una donacióu es uula cuaudo el dona­
dor se ha reservad0 la libertad de disponer de los efectos 
comprendidos en la donación (art. 9l¡,6). Pero sucede que 
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el donatario posee tranquilamente los bienes donados, per­
oibe sus frutos y los consume de buena fe. Se ha fallado 
que no debe restituirlos cuando se anula la donación (1). 
¿Acaso dicho donatario es un poseedor de buena fe, én el 
sentido del art. 550? La negativa es cierta y está a\!eptada 
por la doctrina; si la jurisprudencia cita los arts. M9 y 500, 
es por una confusión evidente eu las ideas. En el arto 5q9 
se trata de un tercer detentador que posee en virtud de un 
titulo translativo de propiedad cuyos vicios ignora. El do· 
natario cuyo titulo se anula deja de tener título, y ni siquie­
ra tiene una apariencia; el titulo que él invo~a es el utulo 
mismo que prueba que carece de derechos, y que debe res· 
tituir la cosa; mientras qne se considera al donador como 
que siempre ha sido propietario, Inego los frutos le perte~ 
necen. ¿So dirá que existe esta analogía entre el tercer de· 
tentador y el donatario,c:¡ue uno y otro son de buena fé? De 
antemano hemos contestado a la objeción, diciendo que hay 
una buena fe de hecho y una buena fe legal; la ley no tiene 
en cuenta mús que esta última; ahura bien, óegún el arti­
culo ;)DO, ia huena fe implica un titulo translativo de pro­
piedad cuyns vicios ignora el po¡eedor; este titulo lo tiene 
el detentador á pesar de la reivindicación; el donatario no 
lo tiene, porque su titulo está anubJo, aniquilado, y su u· 
tulo mismo lo obliga á restituir la cosa y por lo tanto los 
fi'¡;toS. 

Una mujer lega todos sus bienes it su marido por testa· 
mento ológrafo; se pone al legatario en posesión sin ningu­
na oposición; después de diez aflOs, uno de los herederos 
d" la testadora se inscribe en falso contra el testamento, el 
cual se anula. Su ha tallado que el legatario debia restituir 
hó bienes y los frutos que halJia percibido durante su in· 

¡ :ru~e1a:--, :-'u de J lllliu (k lb::" (Pas¡>ri,).id, lS2¿, p. ~.:!O). 

P. ue V.-TOllO Yl. 47 
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debida posesión. Esta sentenciafué casada, porque la corta 
en lugar de décir que el poseedor era de mala fe, se habia 
servido de la expresión indebida \ 1). Así, pues, la corte 
de casación aplica al legatario que posee en virlnu de un 
testamento falso, los princip'os establecidos por los articulos 
549 y 1>1>0. Esta, á nuestro juicio, AS una fals" interpreta­
ción de esas disposiciones. La buena fe se presume. dicil 
la corte; luego es preciso que la mala fe esté establecida. Y 
¿qué importa la buena ó la mala fe del legatario? ¿Es él un 
tercer detentador en el sentido del arto tí50? Ciertamente 
que nó, porque el art. 550 exige un tilulo, y el f¡Ue posee 
en virtud do un testamento falso no tiene titulo y jamás lo 
ha tenido. El art. 51:iO supone, además, que el poseedor 
aparente es asimilado al propietario, en razón riel título en 
cuya virtud posee. ¿Acaso el legatario, aunque el testamen· 
to sea falso, puede ponerse en la misma linea que el pro­
pietario? En vano se invoca la buena fe, en tant') que no 
esté comprobada la mala fe; él debe restituir los frutos, co 
en razón de su mala fe, sino porque jamas ha tenido un de­
recho á los frutos. 

Se reeinde una partición :í causa de lesión; ¿el heredGl'o 
que ha poseído más allá de su porción hace su Y"S los fru 
tos si ignoraba la lesión? Se ha fallado que el art. M9 con 
tiene un princi pio general aplicable á todo poseedor de bue­
na fe, luego también al que posee en virtud de una partición 
viciada por la lesión (2). Pésima argumentación. Los tél' 
minJs mismos de la ley prueban que ella establece un prin­
cipio especial al tercer detentador contra el cual reivindica 
uu propietario. ¿Acaso un [)u participe es un tercer deten 
tador? ¿Aca'o sus ca-herederos que promueven la rescición 

1 SClltolluia (le (::I~;tUiÓIl, de ~! \ll' 11\:hrl't'o dt' 182-1- :,1 ia1hl!", p(,,_ 
piedad, núm. 311, P), 

2 Orleam~, 19 ao Enero lId lSJD (Dalloz) Pr(lpie.la.!, llúrll. ~nli). 
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son propietarios que reivindican? La cuestión de propiedad 
ni siquiera es objeto de la discución. La escritura de parti· 
ción es lo que se ataca por una de las partes contrayentes 
contra la otra. lo que se invoca son los principios sobre los 
vicios del consentimiento; el objéto de la acción es que se 
anula el contrato; y por consiguiente, restablecer la indivi­
sión, come) si nunca hubiese habido particiór.; luego los 
frutos percibidos por los ca-partícipes deben reunirse á la 
masa. ¿Quó importa la buena fe de bs que los hayan per· 
cibido? Si se les obliga a restituirlos, no es porque sean ce 
mala fe, sino porque no han tenido derecho alguno á esos 
frutos, que pertenecen á la testamentaría, siendo ésta siém· 
pre indivisa. 

La corto de casación ha aplicado estos principios á la rdS­
cieión de una venta por causa de lesión (1). Ella podía con­
tentarsé con invocar el arto 1682 qne decido la cuestión; 
uosotros insistiremos en el titulo de la Venta. Ella se ha 
prevalido también del art. 5ft9, como si esta disposición 
fuere un axioma. Colocada en este terreno, la posesión del 
comprador no podía ser peor; en efecto, si se admite la res­
cición, es porque se su pone que el vendedor se hallaba en 
la necesidad ne vender, y que el comprador ba abusado de 
dicha necesidad para comprar á vil precio: ¿es ese un po· 
seedor de buena fe, que ignora el vicio de su titulo? Lo co· 
nace tan bien, que ha comprado porque habí'llesión. Pero 
la cuestión la ha planteado mal la corte; no se trata ni de 
buana ni de mala fe, sino de un contrato cuya rescición se 
pide. Si se pronuncia la rescición, resulta de ello que jamás 
ha habido venta, luego tampooo titulo, ni derecho á los 
frutos, ni por consiguiente ne~esidad de restituirlos. Esto 
era lo que debía decidirse segúp. los principios; el código 

1 Sentencia de casacióu, de 15 de Dieiem uro de 1830 (DatIoz, Ven 
ta, núm. 1645). 
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lós ha uerogado. Así, pues, aplazamos la cuestión. Una ca 
sa si es cierta, y es que la corte de casación ha hecho mal 
en invocar el arto 549. 

Una venta de derecbos sucesivos se anula; se había he­
cho á cuenta y riesgo del cesionario, y se halla que no ha­
bla ningunos riesgos para el comprador. ¿Debla él devolver 
los frutos? Nó, dice la corte de casación, porque él era po· 
seedor de buena fe (1). En efecto, él posela en virtud de 
un título translativo de propiedad cuyos vicios ignoraba. 
Siempre es la misma confusión. No se trata de un tercer 
detentador de buena fe, único caso previsto por el art. 549, 
se trata de una cesiun anulada, y por consiguiente, conside· 
rada como si nunca hubiese existido; de donde se si!:(ue que 
el cesionario no es un poseedor de buena fe, en el sentido 
del arto 500; no es ésta la disposición aplicable al caso sino 
el principio que rige la anulación de los contratos, principio 
que nada tiene de común con la buena ó mala fe de las 
partes. En todo caso, el contrato anulado por estar aniqui 
lado retroactivamente, el demandado se halla sin título nin· 
guno para reclamar los frutos. 

243. ¿Los arts. 049 y 050 se aplican á la resolución de 
los contratos, cuando son resueltos ó revocados en virtud 
de una condición resolutoria expresa ó tácita? Aquí hay di­
.sentimiento entré los autores. Unos rehusan aplicar á la 
resolución la doctrina que admiten en caso de anulación [2 ¡. 
Los otros más lógicos, mantienen el principio que rige la 
posesión, aun en caso de resolución. Hemos dicho que son 
lógicos. En efecto, ¿en dónde éstá la diferencia entre un 
contrato anulado y uno resuelto? Existe una en el principio 

1 Sentencia de casación, de 7 de Agosto de 1849 (Dalloz, 1851, 
5, 287). 

2 Aubry y Rau, tomo 2°, p. 268 Y nota 4. J~n sentido contrario, 
Duveryier, De la vettfa, tomo 1'?, núm. 452; Troplong, De ld venta., to­
mo 26

, nÚ!l1ero 652. 
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que aniquila el contrato: por una parte, es un vicio que lo 
vuelve nulo; por otra parte, es lo que Jo r"stlelvr" Pero los 
efectos son idénticns, Que se anule ó re,uelv~, el contrato 
,¡empre so llestruye. Luego no hay titul) (':¡ qU'l pueda 
apoyarse el poseedor par~ eslablf:c8r qu" ha poseído de ¡me, 
na fe, El no o, un t8r,'OI' poseedor, él jamás ha sirIo pro, 
pietario apufl'ute, supuesto que p',r su propia voluntad es 
por lo que su derecho se ha resuelto, y resuelto de moco 
que se tiene e ,mo si nunca hubiese existidc. Luego es pero 
fecta la analogía entre la réslución y la analogía, bajo el 
punto do vista del poseedor; óljamás es poseedor de buena 
~e, en el sentido del art. 550, cuando posee en virtud de 
un título que está destruido, y cnando es demandado en 
virtud del contrato mismo que lo obliga á restituir la cosa. 

Se objeta que la resolución del contrato no hace desara. 
recer el derecho de administración y de goce que pertene 
cía ~l poseed(¡r cuyo derech~ está resueltl), No vemos en 
qué se funde esta excepción que se admite á los efectos de 
le resolución: no está escrita en el codigo, y debería, no 
o!i-lante, estar escrita para que pudiera admitírsela. ¿Cuál 
c, el efocto de la resolución? Ella retrograda esencialmente, 
es decir, que el contrato resuelto se tiene por no haber éxis' 
tido jamás; el poseedor ya no ha tenido el derecho de cele· 
brar actos de goce y de administración, como tampoco ac· 
tos de disposición; nnos y otros se derivan de la propiedad; 
para atribuir su derecho á persona que 110 sea el propieta, 
rio, se necesita ua texto. Este texto lo tonemos para el ter· 
cer poseedor de buena fe; no lo hay para arluél cuyo dere· 
cho éstá resuelto en virtnd de un contrato, E,tando resuel. 
to sn derecho ¿qué es lo qne resulta? La cosa vuelve á ma­
nos del propietario, como si nunca hubiese salido de ellas; 
él, pues, es el único que ha tenido derecho para adminis' 
trar y para gozar. Para que tal derecho correspondiese á otra 
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persona que no sea el propietario, sería preciso un texto. El 
silencio de la leyes suficiente para resolver la cuestión con· 
tra el poseedor. 

Se ha fallado que el comprador contra 01 cual se pronun 
cia, porque paga el precio, es un poseedor de mola fe, obli 
hado, como tal, á restituir los frutos que ha percibido (1). 
Sin duda que debe restituir los frutos, supuesto que ningún 
derecho tiene para retenerlos ¿Quiere decir osto que los de· 
ba vender, en virtud del art. 549, como poseeuor de mala 
fe? Basta leer el arto 550 para convencerse de que el como 
prador que no paga el precio no ps un poseedor de mala fé, 
Es poseedor de mala fe el que posee ea virtud de un título 
translativo cuyos vicios conoce. ¿En dónde asláa, en este 
caso, los vicios que manchan el título del comprador? Quien 
dice vicio, dice que falta un element.o requerid e para la va· 
lidez del título, de donde se siguo quo el vicio da una acción 
de nulidad. Preguntaremos ¿on dónde está el vicio de una 
venta cuando el com prador no paga el preció? ¿en dónde la 
acción de nulidad que corresponde al vendedor? A&í, pues, 
los términos del art. 1)1)0 se resisten á la aplicación que de 
ellos quiere hacerse. Pasa lo mismo con el espíritu de la 
ley. El ,!ue eonoce los vicios de su titulo es de mala fe, y 
el sentido mMal lo dice. ¿Pero el comprador que no tiene 

con qué pagar su precio es por ésto de mala fe? El no cum­
ple su compromiso; pero no se pueden cumplir sus como 
promisos y ser, no obstante, de buena fe; esto es elemental. 

24/1. Se Vil que la aplicación de los arts. 1)49 y 1)1)0 á 
materias para las cuales no se han hecho, confunde todas 
las ideas y las nociones más elementales de derecho. Hay, 
no obstante, una objeción qne opo~er á nnestra opinión, y 
esta objeción dominará las más de las veces á los jueces: y 
es que es duro para el que ha poseído y disfrutado tener que 

1 Rouen, 28 de Diciembre de 1857 (DalIoz, 18i8, 2,111). 
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